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CA PITULO 

ANTECEDENTES DE LA COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS 

POPULARES 

f.- Entidades Predecesoras de Conatair 

La Compañía Nacional de Subsistencias Populares, que 

comúnmente se conoce coa el nombre de "CONA SUPO", fue creada 

por decreto presidencial el dfa 23 de marzo de 1965, para cumplir 

una función altamente social, relacionada con productos agrfculas e 

industriales de primera necesidad para la poblacieni de menoros re-

cursos econC- micos. 

Dentro de la Administración Pública, considerarnos a Co-

nasupo como un Organismo Descentralizado, pero este, tuvo entida-

des predecesoras que, para los efectos de este trabajo, se dividirán 

en eean&micas privadas, económicas semioficiales y económicas di-

ciales, que trataremos cte estudiar y analizar de manera pormenori-

zada (a través de este trabajo). En este orden de ideas, Cona supo 

no fue crear':) de un dfa para otro, ya que su principal finalidad es 

que no falte, en el mercado de consumo, las subsistencias básicas e 

in di !Ten sable a para el pueblo mexicano. 
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Es conveniente recordar que una de las metas primordia—

les de la Revolucitra Mexicana, fue la de dar al pueblo la suficiente - 

comida, con la intervención de la Iniciativa Privada, pero sin que — 

theta llegara a loa abusos que ocasionaron las famosas tiendas de ra-

ya, de consecuencias tan perjudiciales que afortunadamente ya no pa-

decen los obreros. 

No queriendo abundar en Historia de la Revolución Mexica-

na, ya que no es el tema a tratar, nos concretaremos a decir que, pa 

sada la euforia del triunfo de 1910, el pueblo cayó en una desorgani—

zacibn total, con respecto al campo, que era y es, la única fuente de 

donde se pueden obtener los alimentos necesarios para todos. 

Es hasta 1933, en la Ciudad de Querétaro, cuando al estar 

realizando su campaña presidencial, el General Lázaro Cárdenas --

del Partido Nacional Revolucionario, elabora el primer plan de go—

bierno, llamado "Plan Sexenal", el cual cubre un período de seis artes. 

"El plan se divide propiamente en ocho partes, agrupando 

bajo el problema agrario y agrícola puntos corno: 

Organizacibn, riego, riqueza pecuaria, riqueza forestal, - 

trabajo, economía nacional, y comunicaciones y transportes".
(I) 

Pero se puede afirmar que el plan lo constituye fundamen-

talmente el problema agrario, que es declarado en esa fecha corno 

"problema social de mayor importancia en nuestro país", segfin el 

Partido Nacional nevolucionario.
(2) 

(1) historia de M6xico Salvat. Mexicana de Ediciones, S. A. de C.V. 
TrItInn VV .!! 	.. )san 
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Dotar, restituir, organizar y crear una Comisión Nado--

nal Agraria autónoma, son algunos de los planteamientos del progra 

ma, donde todas las cuestiones se encuentran ventiladas entre sí. - 

El crédito es incremento económico en el. campo, la ayuda a los --

campesinos fue parte fundamental del gobierno Cardenista. 

Podemos afirmar que, hasta 1933, el peón no había tenido 

en su poder la tierra por la cual había luchado en la época revoluclo 

naria. Asimismo, en la práctica, el Plan Sexenal propuso cambios 

tendientes a la modernización de cultivos, incrementas de recursos 

para llevar a cabo nuevos sistemas de riego y dotó de créditos agrí-

colas a los campesinos. 

Por lo que se puede apreciar, la idea de los períodos --

sexenales, era que hubiera una justicia social, así como una verda-

dera defensa al trabajador rural, en cuanto a un salario dentro del 

margen del mercado de los productos agrícolas. 

"El Plan Sexenal estuvo de acuerdo con el proceso evoluti 

vo y las aspiraciones de la Revolución Mexicana, aún cuando fue ob-

jeto de muchas críticas, entre ellas la de Vicente Lombardo Toleda-

no, quién publicó un artículo en el que se afirmaba que el plan sexo- 

nal era contradictorio, falto de precisión, mal formulado y de ten-- 
(3) 

delicias fascistas". 

Después de haber visto los antecedentes, referentes a un 

plan en donde se plasmaron las luchas revolucionarias en materia -- 

(3) El Organismo Mexicano y la Reforma Agraria. Silva I le r z og 
Jesús n. o_ 312. 
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agraria, es necesario entrar a analizar las entidades predecesoras 

de Conasupo. 

Hemos considerado que es preferible estudiar a las enti-

dades antecesoras de Conasupo, conforme a las unidades °cona:Id—

eas que ya se han mencionado y no en razón de la antigüedad de -- 

aquellas. 
(4) 

El 18 de junio de 1941 se publica en el Diario Oficial la 

Ley que instituye la Sociedad Nacional Distribuidora y Reguladora, 

S. A. de C. V, 

Como puede apreciarse esta sociedad era una unidad eco-

nbmica privada ya que, como queda plasmado en su artículo prime-

ro, se autorizaba al Ejecutivo de la Unión, para que por conducto d., 

la Secretaría de la Economía Nacional, conetituyera juntamente con --

Corporaciones de carácter Ablico, Instituciones Nacionales y Pri—

vadas de Crédito, auxiliares de éstas y particulares, una Sociedad 

Anónima de Capital Variable, con arreglo a las disposiciones de es-

ta Ley y de la General de Sociedades Mercantiles. 

Entre sus objetivos primordiales resaltan, la RegtilacHn 

de los Precios de los Artículos de primera necesidad, la fijación 

las tarifas en los sistemas de almacenamiento, la colaboración en - 

la clasificación oficial de los productos que maneje, presentar, ante 

las instituciones de crédito, las necesidades de crldito, avfo,refan-

ci6n y prendario en las zonas productoras, que tuvieran interl, e en  

esta Sociedad. 

(4) Diario Oficial 18 de Junio de 1941. 
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Aquí habría un capital social que se fijaría conforme a la 

escritura constitutiva, siendo ésta susceptible de aumentarse por - 

las aportaciones de los socios. Lo que es interesante ver en esta - 

sociedad, es que estaría compuesta por tres series de acciones: 

La serie "A" perteneciente al Gobierno Federal, la cual 

sería inalienable y por níng1n motivo podría variar en su naturale-

za ni en los derechos que esta Ley le concediera. 

La serie "B", que podría ser suscrita por Instituciones - 

Nacionales y Privadas de Crédito y sus auxiliares, por corporacio-

nes de carácter píiblico y por los particulares. 

La serie "C', que podría ser suscrita exclusivamente por 

las agrupaciones .de trabajadores y de ejidatarios organizados a tea-

N.rt.s de sus consejos nacionales y representativos. 

Jurídicamente esta sociedad iba a estar sujeta Gnicamen-

te al pago de los Impuestos que, conforme a la Ley General de hila- 

titucione 	(:rédito, causaran las sociedades cuya con stituci6n y 

operación estaban reglamentadas por la mititna. 

En el año de 1949, el día 6 de septiembre y siendo Presi-

dente de la RepCiblica Mexicana el Licenciado Miguel Alemán, se erni 

te el Acuerdo por el cual se ordenaba que a partir de la fecha de li-

quidación de la Nacional Distribuidora y Reguladora, S. A. de C, V. 

la (.11ompañía h:xportadora e Importadora 1•,lexicana, S. A. se encar- 
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ga.ba del abastecimiento y regulación de los precios do los artículos 

de primera necesidad. 

Esto es, se encargaría de procurar el mejor abastecí----

miento y regulación de los precios del Maíz y del Trigo, así como --

de otros artículos de primera necesidad. 

A esta nueva sociedad se le iban a dar las siguientes fran-

quicias y prerrogativas: 

a) Subsidios para la importación y la exportación. 

b) Facilidades para que su opini6n fuera oída por los or-

ganismos que se encargaban de reglamentar: 

1) Cuotas de almacenamiento. 

2) Tarifas de transportes. 

3) Erogaciones de los productos que manejara la So-

ciedad. 

4) Aforos para la exportación de productos. 

El día 23 de marzo de 1961 se public6 en el Diario Oficial 

el Acuerdo por el cual se creó la Compañía Nacional de Subsistencias 

Populares, S. A. y que se ponía en liquidación a la Compañía Expor-

tadora e Importadora Mexicana, S. A. 

Esta nueva Compañía tendría un capital de $1,000,000,000.00 

capital que seria entregado por el Gobierno Federal. Su organizacitu 

y funcionamiento sería el siguiente: 
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a) Asumiría la responsabilidad de cumplir sus funciones 

sociales con sus propios recursos, 

b) Mantendría las relaciones financieras y comerciales 

con los sectores privados. 

c) Crearía las filiales que le fueren indispensables, 

d) Su estructura administrativa superior, estaría con. 

puesta por su Consejo de Adrninistraci6n, un consejo 

técnico encargado de coordinar la ejecución de los --

programas y por un Gerente General. 

Como se ve en este último inciso, aunque habría un Con--

sejo de Administraci6n, éste no estaría representado por ningún Se-

cretario. Por lo cual, en una forma especial, no tendría ingerencia 

el Gobierno Federal, ya que se le consideraría como una Sociedad --

Anónima, siguiendo lo que establece el Código de Comercio en este 

tipo de Sociedades. 

Esta negociación del Estado se constituyó ante el Notario 

() 
Público Número 129, en el año de 1964

5 
 corno lo estipula el artículo 

90 del mencionado ordenamiento. 

Espuls de haber analizado someramente, las unidades eco 

nómicas privadas, podemos enunciar, que los antecedentes en mate-

ria de sociedades, dentro de Conasupo son, entidades sumamente es-

peciales, ya que tienen las características que menciona el Código cl 

Comercio, en su parte referente a la Ley General de Socied.1,1,,5 

(5) 1)rotocolizaci6n del Acta ConNtitutiya de Conasupo,:a. 
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Mercantiles pero, al mismo tiempo, hay una intervención por parte 

del Gobierno Federal, que no les permitía realizar libremente sus 

negociaciones ante terceros. 

b) UNIDADES ECONOMICAS SEMIOFICIALES 

El Plan Sexenal, citado anteriormente, dejaría como re—

sultado el Comité Regulador del Mercado de Trigo. 

Este Comité Regulador fue creado por el entonces pretil - 

dente de la República General Lázaro Cárdenas, por medio de un De-

creto dado a conocer el día 29 de junio de 1973 en el Diario Oficial 

(6) 
de la Federación, y, entre lo más importante que mencionaba dicho 

Decreto, era establecer que sus facultades serían las de estudiar l a  

situación actual de la distribución de la cosecha; investigar la capa-

cidad adquisitiva de trigo, en relación con la población del país; in-

vestigar las necesidades de trigo de cada una de las regiones, en re-

lación con la capacidad de los molinos de cada una de ellas; y tratar 

de evitar las deficiencias de la cosecha en el país. 

Asimismo, el artículo cuarto serialaba que "EL COMITE, 

para llenar sus funciones de regulador, podría importar las cantida-

des de trigo que considerara necesaria!-; y que serían libres de dere-

chos de importación". 

Así pues, solo es creado un Cornití, que Gnicaniente regula 

ba el trigo, en virtud (le que éste siempre ha sido nn alimento de pri- 

(6) Diario Oficial 29 de junio de 1937. 
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mera necesidad, que desde aquella época ya empezaba a escasear. 

El Comité Regulador del Mercado de Trigo, iría a tener 

una vigencia de diez meses, ya que el día 25 de abril de 1938(7s)erfa 

creado, por Acuerdo presidencial, el Comité Regulador del Merca-

do de las Subsistencias. 

Este nuevo Comité fue creado con el propósito de regular 

en beneficio del público, los precios de los artículos de consumo --

esencial o de primera necesidad para las clases más necesitadas 

del país. 

Se le dotb a este nuevo Comité, un patrimonio para que--

pudiera llevar adelante sus objetivos; ahora bien como podernos aire 

ciar y, es importante recalcar que, este nuevo Comité, tendría an-

tecedentes de ser un Organismo Público, porque el día 12 de agosto 

de 1938 fue expedido el Decreto que creb el Comité Regulador del --

Mercado de las Subsistencias, el cual tendría entre otras funciones; 

las mencionadas en el artículo quinto que a la letra dicen: 

El Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Presentar iniciativas a las autoridades administrati—

vas competentes, en relación con tarifas aduanales, im—

puestos, subsidios, transportes, tarifas de fleten, crédito 

comercial prendario o quirog ráfico y de avío lonjas, ca-

sos de compensaciones y de rnáfi medidas que puedan te-- 

(7) Diario Oficial 25 de abril de 1938, 
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ner relación con los precios de las subsistencias en los 

diversos mercados; 

b) Llevar a cabo operaciones de compra y venta dentro y 

fuera del país y los almacenamientos que el Comit6 esti-

me conveniente para regular los movimientos de alza u --

baja cle los precios de las subsistencias, y 

c) Establecer expendios al público cuando el Comit6 lo --

juzgue necesario para establecer los fines que esta Ley - 

señala. 

Este Comité ya tendría personalidad jurídica y patrimonio 

propios, pero había una excepción con respecto a su patrimonio, - 

ya que no lo administraría libremente, sino que todos los días 31 de 

diciembre se practicaría un balance que sería sometido a la aproba-

ción de la Secretaría de Hacienda y Cr6dito Público, este sería lle-

vado por conducto de la Comisión Nacional Bancaria. 

Si hubiera perdidas se cubrirían con los fondos constituti-

vos del patrimonio del Comit6 y, en caso de existir utilidades, se 

aplicarían a fomentar el mismo patrimonio. 

Así pues, se puede apreciar que en este Organismo se --

ha hablado de p5rdidas y ganancias como si fuera una empresa, por 

lo cual se le ha considerado corno una unidad económica y no como 



11, 

un Organismo Público Descentralizado, el cual estudiaremos en el 

capítulo segundo de este trabajo. 

En el ano de 1950, el día 3 de enero, el Ejecutivo Fede-

ral, expidió el Decreto que creaba la Comisión Nacional del Maíz(8) 

que liquidaría a una Comisión del Maíz, creada el día 6 de enero 

de 1947, 

Esta nueva Comisión tenía como fundamento primordial 

la producci6n, multiplicaci6n, tratamiento y distribución de las se-

millas de maíz mejoradas o producidas científicamente, y que de-

bía fomentar y difundir para el progreso técnico de la producci6n - 

del maíz, así como para elevar sus rendimientos unitarios y redu-

cir sus costos. 

Ahora bien, ¿ande debían estar los trabajadores de las 

diversas dependencias que antecedieron a CONASUPO? Podemos 

decir que su régimen jurídico laboral, encuadra en la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, pero esta ley ordenaba expresamente en su --

artículo Lo. que: "Las relaciones entre el Estado y sus servidores 

se regirían por las leyes del servicio Civil que se expidieras.... 
..(9) 

como podemos ver y, como lo considera el Doctro Trueba, equivo-

cadamente se volvió a tener en la teoría al trabajo como parte del 

(10) 
Derecho Administrativo. 

(8) Diario Oficial 3 de enero de 1950, 

(9) Ley Federal del Trabajo Reformada y Adicionada 
(10) Nuevo Derecho del Trabajo. Alberto Trueba Urbina. 

F.1(1. Porr(:a S. A. 1977, pp. 175. 
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Estimamos que, de esa manera, se pensaba que el tra—

bajador al servicio del Estado, estaba hasta cierto punto desprote-

gido, por lo cual en el año de 1938, se expidió un Estatuto de los 

trabajadores al Servicio del Estado. Con esta Ley los servidores  

públicos ya tenían derechos, como el de la asociación y la huelgs, 

Tres Míos después, se emitió un Nuevo Estatuto que tu-

vo los mismos principios sociales que el anterior, salvo algunos 

cambios relativos a los trabajadores de confianza, lo cual tuvo un-

resultado negativo, en cuanto a que la nómina fue aumentada. 

Ahora bien, en cuanto a los trabajadores de todas las --

dependencias antecesoras de Conasupo, debemos decir que se de—

bieron haber encuadrado dentro de la Ley Federal de 1931, y no en 

estos dos Estatutos ya que, como hemos visto, aquellas tuvieron - 

la partiailaridad de haber sido empresas, pero con características 

especiales y bastante dependientes del Gobierno, lo que al final de 

cuentas debernos dejar asentado es que fueron Sociedades Anónimas 

y no Organismos Descentralizados. 

Por esto consideramos importante que, en el capitulo --

siguiente, se haga una clara diferenciación, entre Empresas y ---

Organismos, para poder llegar a dar conclusiones precisas ya que 

desde la creación de la Compañía Nacional de Subsistencias Popula-

res, precisamente por Li s entidades anteeesr)ras cíe ésta, ha existido 
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una dualidad de aplicación en lo referente a las Leyes Federales. 

c) UNIDADES ECONOMICAS OFICIALES 

Lo primero a lo que nos evocaremos, será saber qué es 

CONASUPO. Por principio de cuentas, es importante analizarlo --

corno un Organismo Público Descentralizado que fue creado por --

Decreto Presidencial el día jueves 18 de abril de 1965, siendo Pre- 

(11) 
Bidente de la República el Lic. Gustavo Díaz Ordaz , este Decreto 

vino a substituir a la mencionada Compañia Nacional de Subsisten-

cias Populares, S. A. 

Veamos como está constituida Conasupo; según rnenclo-

na su artículo segundo tendrá personalidad jurídica y patrimonio - 

propio y su domicilio será la ciudad de México, D. F. 

Este patrimonio se integrará con: 

a) Los activos de la Compañía Nacional de Subsisten-

cias Populares, S. A. y que provengan de su liqui-

dación. 

b) Con los subsidios por parte del Gobierno Federal. 

c) Las transferencias y otras ministraclones presupues 

tales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

(11) Diario Oficial 18 de abril de 1965. 
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d) Por los productos aprovechables, aportaciones o do--

nativos que por cualquier otro adquiera. 

En las condiciones reales en que se está desarrollando la 

economía mexicana no salo es necesario regular el mercado de --

las subsistencias, ya que el bajo poder adquisitivo de los consumi—

dores de escasos recursos, hace imposible la compra de las subilla 

tencias necesarias, por lo que para estos consumidores se tia cread.) 

la venta de subsistencias populares a precios especiales de des• - - 

cuento. 

Por lo que es indispensable contar con un subsidio lo su-

ficientemente fuerte y estable, para poder adquirir el alimento bá—

sico, tanto de los campesinos mexicanos como para importarlo, en 

los casos de reservas deficitarias. 

Esto íntimo, por desgracia, es lo que está ocurriendo en - 

nuestro país, ya que actualmente exportamos petróleo, pero tenemos 

la imperiosa necesidad de importar alimentos. 

Es obligación de la Conasupo, el promover la industrializa-

ción del maíz, frijol y otros productos agrícolas necesarios para la 

alimentación popular, situación que se debe lograr para poder adqui-

rir una total independencia de autosuficiencia en cuestión alimenti—

cia. 

Ahora bien, veamos como esti( administrada la Compañía --

Nacional de Subsistencias Popularea, aegfin la enuncia su artículo --

cuarto del Decreto que la cre6: 
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a) El Consejo de _Administración. y 

b) El Director General 

El artículo quinto del citado Decreto y que fue reformado 
(12) 

el lunes 27 de septiembre de 1976; el funcionario que precide el-- 

Consejo de Administración, es el Secretario de Comercio ya que --

anteriormente lo era el Secretario de Hacienda, habiendo resultado 

a mi juicio positiva la reforma llevada. 

Es importante recalcar que, el Consejo de Administración 

será el que decida sobre la creación o liquidación de las Empresas 

que le son subsidiarias. 

Cabe hacer mención que, las Empresas Filiales de Cona--

supo, son como su nombre lo indica, "EMPRESAS" por lo que se --

rigen en forma diferente a las de un Organismo Descentralizado, - 

ya que astas tienen personalidad jurídica y patrimonio propio total-

mente diferente al de Conasupo, esto se hace del conocimiento de - 

los abogados, para que., cuando se les presenten negocios que afec-

ten a una "Filial", no se confundan e incluyan a Conasupo (Organis-

mo público descentralizado), ya que son distintas entidades y no --

existe en ningún momento responsabilidad de la Compañia Nacional 

de Subsistencias Populares cuando una negociación subsidiaria actue 

o se abstenga de hacer lo debido. 

Así que, considero pertinente eti ente trabajo, mencionar 

a las filiales de Cuna supo: 

(12) Diario Oficial 27 de septiembre de 1976 
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CLASIFICACION DE FILIALES 

I- Filiales Industriales: 

a) LICONSA (Leche Industrial Conasupo, S. A.) 

b) MINSA (Mata Industrializado, S. A.) 

c) TRICONSA (Trigo Conasupo, S. A.) 

d) ICONSA (Industrias Conasupo, S. A.) 

II- Filiales Comerciales: 

a) DICONSA CENTRO (Distribuidora Conasupo del Centro) 

b) UICONSA NORTE (Distribuidora Conasupo del Norte) 

c) DICONSA SUR (Distribuidora Conasupo del Sur) 

d) DICONSA METROPOLITANA (Distribuidora Conasupo 
Metropolitana) 

e) DICCNSA NORESTE (Distribuidora Conasupo Noreste) 

f) DICONSA SURESTE (Distribuidora Conasupo Sureste) 

III- Filiales de Servicios: 

a) 	BORUCONSA (Bodegas Rurales Cc nasupo, S.A.) 

h) ANDSA ( Almacenes Nacionales de Servicio, S.A.) 

c) CECONCA (Centros Cona supo de Capacitación) 

d) FIDEICOMISO (Comisión Promotora para el Mejora--
miento Social 

Por otro lado, el Director General de la CNSP, es desig—

nado por el Presidente de la República, y se rá este funcionario --

quien represente legalmente a Cena supo en su relación interna y — 

externa. Sus facultades son las de un mandatario judicial, 1-):1 	-- 
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pleitos y cobranzas, para actos de administración y de dominio, --

asfmismo puede conferir poderes para pleitos y cobranzas, y en - 

general para que representen a la Institución en los diferentes tri-

bunales civiles, administrativos, del trabajo, etc. tanto del fuero 

común como del fuero federal. 

Considero de vital importancia hacer un pequeño análisis 

de cual es el objetivo primordial de Conasupo, el que, además de 

contribuir al fomento del desarrollo económico y social de México, 

por sus funciones altamente sociales ha tenido actualmente un papel 

fundamental en los actos de gobierno del Ejecutivo. 

Las funciones a desarrollar son dos: 

1) Regular el mercado de las subsistencias populares, pa-

ra buscar establecer una relación eficiente y racional entre el pro-

ductor y el consumidor, sin la influencia de los intermediarios que 

resultan ser ineficientes, deshonestos y perjudiciales para la eco—

nomía nacional. 

2) Proteger a los consumidores de escasos recursos para 

que tenga acceso a las subsistencias básicas. Así como buscar que 

ejidatarios y pequeños propietarios tengan un mayor ingreso por sus 

cosechas, para aumentar la producción de alimentos. 

Para realizar las funciones que hemos indicado, tiene dicho 

Organismo Público que actuar en forma honesta en las relaciones --

de compras directas, estableciendo normas de calidad y mejorar en 
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forma substancial el almacenaje y el transporte de granos, porque 

es aquí donde actualmente se están desperdiciando los alimentos, 

los granos y demás subsistencias que se están importando ya que, 

por un lado, los almacenes no reunen las características indispen-

sables y, por el otro, no se cuenta con los medios de transporte --

idóneos para poder distribuir estas subsistencias al interior de la 

ReOblica, dando por resultado que los alimentos se pierden y en 

consecuencia se tiene un déficit en nuestro sistema económico ya 

que, como es sabido, todo se trae del extranjero a precios altamen 

te costosos. 

Ahora bien, para desarrollar sus programas de actividad, 

CONASUPO cuenta con los siguientes recursos: 

a) Patrimonio propio; 

b) Ingresos de operación; y 

e) Un subsidio del Gobierno Federal, 

Es de hacerse notar que hay dos programas que absorven 

el 80% del presupuesto cle tal Institución; maíz 62.7% y trigo 16.90%. 

Es evidente que este presupuesto sirve para mejorar la — 

distribución del ingreso, fortalecer el mercado interno y para que 

haya una mayor inversión productiva. 

Por Ciltinio y corno quedó apuntado al principio de unte in—

ciso, el patrimonio de CONASUPO es e in ple a do principalmente para 

dar un mayor ingreso a los productores; busca el ahorro 500 ial en 
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la comercialización de las subsistencias; ayuda a los productores 

más necesitados, esto es, los capacita para que aumenten su efi-

ciencia, hasta lograr el ingreso suficiente para vivir decorosamen-

te; y por último, ayuda a loa consumidores de escasos recursos. 

Por lo que, resumiendo, diremos que CONASUPO debe — 

operar con un subsidio lo suficientemente fuerte para que de esa --

manera transfieran más recursos a la sociedad y se vea cristaliza-

da su acción reguladora de las subsistencias populares en los prin-

cipales métodos y formas de economía y así transferir los recursos 

a la sociedad, a productores y consumidores económicarre nte 4--

biles. 

Con esto damos como un hecho que CONASUPO no es una 

Empresa sino un Organismo Público Descentralizado, ya que no ptrx.  

cibe utilidades, puesto que para lograr tener ganancias,chbería se-

guir las tendencias del mercado, y como no es así, son éstas pre-

cisamente, sus contradicciones e ineficiencias, que paulatinamente 

trata de corregir. 

CONASUPO opera con el subsidio que le proporciona el Go-

bierno Federal, recursos que transfiere a la Sociedad y esta trans-

ferencia tiene una sólida justificación social y económica, no salo 

porque de esta manera se ayudan a los sectores económicamente --

dailes(lo que por procesos económicos posteriormente les quitan 

a trav(!ii de diversos mecanismos, lo que en un momento dado e e cl 



fruto de la desigualdad) sino también porque con ello • se llegará a 

fortalecer el mercado interno y al mismo tiempo se fomentarán - 

las iniciativas de productividad y de desarrollo económico y social, 

Con lo anterior, concluimos que la finalidad de CONASI.1-

PO es coudyuyar con el Gobierno Federal, en el fomento del de—

sarrollo económico y social del país en e?. campo de las subsis—

tencias populares y por medio de una organización racional y tifi - 

ciente de sus mercados. 
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A PI T U I, 0 	II 

LA A DMINIST R ACION PUBLICA 

I. - Centralizada 

Dentro de las formas de organización administrativa. :in 

Maxico encontrarnos las siguientes: 

a) Centralizada 

b) Desconectada 

c) Descentralizada 

d) Empresas de Participación Estatal 

Empezaremos por estudiar el sistema administrati,:o, 

rrespondiente a la Centralización; la centralización se caracteriza 

por la dependencia y relación jerárquica que en forma directa, -- 

ejerce 	Ejecutivo de la Nación sobre los órganos que le están 

subordinados. 

La centralización tiene su fundamento legal en los artícu-

los 80 y 90 Constitucionales y en la Ley Orgánica de la Adminis - 

tración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial el 29 de - 

diciembre de 1976
(le)

en vigor a partir del lo. de enero de 1977. 

Dentro de este sistema se agrupa, según se establece en 

el artículo 2o. del ordenamiento ya citado, a la Presidencia de la 

República, Secretaríande Estada, Departamentos Administrativos 

y la Procuraduría General de la 

(12) Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976 
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Es importante hacer la consideración que la administración 

central funciona en una forma jerarquizada, ejerciendo ciertos po-- 
(13) 

deres, como lo mencicna el maestro Fraga, los cuales pueden ser 

considerados corno la decisión y el  mando. 

Creyendo importante saber cuáles son éstas dos formas de 

jerarquía, es pertinente decir que la decisión es de unos Cuantos 

los cuales pueden imponer sus determinaciones, por lo que, son po-

cos los pe tienen la facultad de resolver, dando por resultzdo que 

el trabajo se concentre en determinadas personas y hace que la gran 

mayoría no tenga en que ocuparse o que ese trabajo que se puede de. 

sarrollar en unas cuantas horas, sea el trabajo de toda una semana. 

El mando, es el poder que tendrá una aplicación, por medio 

de la cual se dará órdenes o mandatos a Organos Inferiores y, por 

ende, a les empleados que en ella laboran. 

Estas órdenes o mandatos deben ser en formas ya estable—

cidas, dividi6-1dola e para nuestro estudio de la siguiente manera: 

) Ordene s  

b) Instrucciones 

c) Circulares 

Las órdenes e instrucciones pueden tener un doble efecto, 

esto es, pueden ser individuales o generales; las circulares siempre 

1.endrán las características de ser generales, con la salvedad de que 

(13) ("Jabino Fraga, Derecho Administrativo. 	Porr(ta, h. A. 
Dbcima Octava Edición, 1978 pp. 



23. 

para ser obligatorias deben estar apegadas al Derecho. EL servidor 

que no cumpla estos mandatos, en las tres formas antes expuestas, 

incurre en una falta que prevee el artículo 46 fracción V, inciso 
(14) 

( g ), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

y que a la letra dice: 

"Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, las - 

órdenes que reciba de sus superiores". 

En estos casos se considera la desobediencia reiterada como falta 

grave y su consecuencia el despido justificado en definitivo. 

También es importante saber cuando un alto funcionario, --

incurre en alguna infracción y puede ser sancionado. 

Menciona el maestro Serra Rojas(1 
5  
q

)
ue los delitos del orden 

coman, son delitos ordinarios del orden federal o del orden local, - 

en los cuales pueden estar comprendidos los funcionarios; asimismo, 

considera que al no obedecer una orden, una instrucción o una circu-

lar, estos funcionarios dejaron de tener inmunidad o fuero durante 

el tiempo que estén dentro del sistema centralizado. 

A los altos funcionarios nuestra Constitución les ha deter-

minado los delitos por los que deben ser sancionados, así las cosas, 

no por tener una inmunidad, el alto funcionario hará lo que quiera, 

ya que es clara nuestra Carta Magna en su Artículo 108 al decir que 

"... los Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, loa Magia-

tradmi de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios 

(14) Legislación Federal del Trabajo Burocrático 

Alberto 'Prueba Urbina y .1 org e Trucha l arrera 
Ed. Por Kia, S. A. México 1979 pp, <11 
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del Despacho y el Procurador General de la República, son respon-

sables  por delitos comunes que cometan durante el tiempo de su en-

cargo y por los delitos, faltas u omisiones en que incurren en el ---

ejercicio de su mismo encargo..." 

Haciendo todavía más claro este concepto de los delitos y 

faltas, dice el Artículo 110 de la misma Ley Fundamental que 	 

No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Federa-

cifi por los delitos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en 

el desempeño de algún empleo..." 

En lo referente al Presidente de la República, el mismo --

Artículo 108 antes citado, en su tercer párrafo dice ... "El Presi-

dente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá 

ser acusado por traición a la Patria y delitos graves del orden co—

mún..." 

Estoy de acuerdo con el Maestro Serra Rojas en la interro- 

gante que se plantea al decir 11 — ¿Cuáles son los delitos graves -- 
(16) 

del orden común que puede cometer el Presidente de la República.. ?" 

Ya que en ningún precepto de nuestra Norma de N 	vienen e-

numerados estos cielitos graves habiendo,segGn mi punto de vista, 

una laguna ya que no hay Ley en donde podarnos encontrar cuáles --

son los delitos graves que puede cometer el Presidente de la Ilepfi-

blica. 

(16) Derecho Administrativo Serra Rojas pp. -117 
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Afladiendo algo de consideración para el estudio que preten-

demos hacer, podemos decir que el Presidente sólo puede ser acu-

sado ante la Cámara de Senadores y el Jurado que debe juzgarlo, ha 

de ser un Gran Jurado integrado por el Congreso de la Unión. 

No podemos dejar en el olvido los delitos cometidos por los 

funcione ríos públicos, debemos mencionarlos y para ello el Código 

Penal señala diversas categorías delictivas en los Artículos 212, --

que comprende el ejercicio indebido y el abandono de funciones póbli 

cas i  el 213 y 214 que comprenden el abuso de autoridad, el 217 y 218 

que se refieren al cohecho, el 219 al peculado y por último el 224 que 
(17) 

habla de la concución. 

Refiriéndonos a lo dispuesto por el Artículo 108 del citado 

(18) 
Código Penal, diremos que de acuerdo con el Maestro Serra, 	el -- 

delito oficial se configura con los siguientes elementos; 

a) Que es un acto u omisión cometido por un funcionario - 

o empleado público. 

b) Que se comete en el ejercicio de ese mismo cargo. 

c) Que puede redundar en perjuicio de los intereses públi-

cos y del buen despacho. 

d) Aún cuando no hayan tenido antes carácter delictuoso. 

Por otro lado, hay una fijación de penas establecidas a los 

trabajadores que no cumplan las norma ti disciplinarias, las cuales 
(19) 

son: 

(17) Serra Rojas. Derecho Administrativo pp. 449 
(18) ídem pp. 450 
(19) Idem pp. 460 
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a) El apercibimiento. 

b) El extrafiamiento, la amonestación y la censura. 

c) La multa. 

d) La privación del derecho de ascenso. 

e) El descenso. 

f) La suspensión temporal del empleo. 

g) La privación del empleo. 

Todas estas medidas disciplinarias sólo las enunciamos, 

pues se estudiarán a fondo en el capítulo IV de este trabajo, en el as 

pecto referente a las Condiciones Generales de Trabajo. 

Considero importante hacer referencia a la forma de estado 

centralizada, para que de esta manera podamos hacer una diferencia 

ción entre ésto y la descentralización. 

( 20 ) Dice Zanobini Cuido, que el Estado centralizado es aquel en 

el que el número de poderes concedidos a los organos locales, está --

reducido al mínimo absolutamente indispensable para que la adminis-

tración local pueda desenvolverse. 

Interesenate definición además (le ser muy práctica y verí—

dica, pues en nuestro país se limita a su máxima expresión a todos 

los estados, con la finalidad de que siempre estImi apegados a las ór-

denes del ejecutivo federal. 

Ahora bien, tratemos de llevar a cabo un estudio dei la for—

ma de catado centralizado, éste tendrá por finalidad la creacliin y -- 

(20 ) Serra flojas. - Derecho Administrativo pp. .159 
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existencia de un poder central que sea el que organice, dirija y coor 

dine la marcha política de nuestro país. 

En México, esta forma o sistema centralizado abarca a ---

toda la República y es dirigido por un solo poder que tiene corno fun-

ciones el mando y el actuar por m 1io de sus subordinados, este Go 

bierno central es el alma de la vida política de nuestra nación, ya que 

está compuesta por funciones legislativas, judiciales y ejecutivas. 

Después de haber visto lo anterior, podemos decir que la --

Centralización, será dirigida en forma jerárquica ya que, tendrán - 

que obedecer la acción de la autoridad central, tanto las Secretarias 

como los Departamentos de Estado; pues es indispensable para que 

haya un avance, el poder mantener la Unidad Arninistrativa, y esto 

se logra a través de la obediencia al sistema, ya que si hay un poder 

de mando, este debe ser el ente jurídico titular de derechos, que lo-

grará mantener la unidad, y que esta unidad se logrará por medio de 

un sistema de control que llevará a cabo mediante una constante vigi-

lancia sobre los órganos inferiores. Es necesario hacer hincapié - 

en que la centralización administrativa se constituye en la acción del 

poder Ejecutivo. 

Después de haber tratado cual es la forma en que se logrará 

la Unidad y quizá alguno de los caminos que la pueden llevar a cabo, 

es necesario concluir que el sistema Centralizado utiliza sobre todas 

las cosas una jerarqufa administrativa, que verá la reRlizacltin jurí-

dica que vincule entre sí los órganos de la administración y 1,,r, 
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funcionarios, mediante el poder de subordinación, para asegurar la 

unidad en la nación. Se considera que esta jerarquización logra un 

ordenamiento entre todos los órganos quo la componen; antes de dar 

por terminado el sistema centralizado mencionaremos que, para que 

exista el mismo debe tenor las siguientes características: 

1) Facultad de mando 

2) Facultad de vigilancia 

3) Facultad disciplinaria 

4) Facultad de revisión 

5) Facultad para resolver conflictos de competencia. 

Por considerar que las tres primeras han sido estudiadas, 

sólo nos abocaremos a las dos últimas. 

La facultad de revisión, es la que tiene la autoridad para »-

realizar, aprobar y obligar a las autoridades inferiores a subordinar 

se a la ley. Esta facultad puede ser por petición de parte o por ofi-

cio. 

La facultad para resolver conflictos de competencia, resul-

ta ser de vital importancia para los efectos de este trabajo, ya que 

trataremos de llegar a una conclusión con respecto a que el Tribunal 

será el que conozca de los conflictos laborales de los trabajadores 

de CONASUPO. 

A sf pues, resumiendo, por connidorarlo como la gran (Mo-

ronda con la Descentralización Aihninistrativa, la centrallzacilin 
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estructura de tal manera su aparato administrativo, que sólo ciar--

tos funcionarios tendrán facultades de decidir en los asuntos de nia 

yor envergadura. Y así, como lo menciona Jacinto Faya Viesca, 
(ZZ) 

dichas facultades será para hacer cumplir ciertas decisiones, el 

poder del manejo de la fuerza pública se da a escasos funcionarios, 

siendo esto una característica de la centralización. 

Por esto considero que la administración centralizada, en 

un momento dado, aniquila las libertades legales e individuales, — 

aunque debe reconocerse que actualmente se está trabajando mejor 

en razón de que, esta centralización, di6 un paso gigantesco al croir 

la desconcentración territorial de la administración pública. 

Estoy totalmente de acueruo en que es indudable que se de-

be seguir trabajando con evoluciones positivas, para poder llegar a 

soslayar todos los inconvenientes que han perseguido a esta forma 

de gobierno. 

E» pertinente mencionar que los Departamento de Estado, 

según la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tienen 

igual jerarquía que las Secretarías de Estado, pero cabe aclarar qn' 

tanto en la Constitución como en la práctica, la jerarquía es diferen-

te. En efecto, los jefes de los Departamentos de Estado, no tienen 

calidad de órganos políticos, ya que no pueden refrendar loe Regla-

mentos, Decretos y Ordenes del Ejecutivo. 

(?.2) Jacinto Faya Viesca.- pp. 46 Administraci6n Pública federal 
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Pero sí es obligación de los Jefes de los departamentos, 

el despachar y resolver los asuntos administrativos de su compe-

tencia, así como delegar a los funcionarios subalternos algunas de 

sus facultades administrativas. 

En México existen a la fecha dos Departamentos de Estado 

a saber, el del Distrito Federal y el de Pesca. 

Por otro lado, al estudiar la administración centralizada, 

ea necesario ver, de manera somera, la Procuraduría General de 

la República. 

El Procurador General de la República, es el titular del 

Ministerio Público Federal y además tiene a su cargo la misión de 

ser el Consejero Jurídico del Gobierno. Es el único funcionario, al 

cual se le otorgan las funciones de asesor jurídico y por tal carácter 

debe informar al Ejecutivo, de todas las leyes que violen preceptos 

o normas Constitucionales. El Presidente de la República puede, 

en un momento dado, enviar al Procurador General los proyectos de 

ley atento a su carácter de consejero del gobierno federal, a fin de 

(pe d& su opinión, pero revisando, lógicamente, si los mismos, no 

contravienen la Constitución. 

2. - DESCENTRALIZADA 

a) Organismos Públicos 

Ahora que se han tratado de dar algunas caracterrnticas de 

los que consideramos que es la centralización administrativa, es 
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importante estudiar lo que es la descentralización administrativa, 

El régimen jurfdico de la descentralización administrativa 

corresponde a una forma jurídica y técnica de organizar a ciertos 

órganos de la administración centralizada. Este concepto lo doy en 

raz6n de que las entidades paraestatales, intrinsócamente están ba-

jo un control de los órganos Centralizados, en el caso especifico de 

CONASUPO por medio de un consejo de administración se realiza el 

ya mencionado control. 

Es en teoría la integración de un conjunto de organismos, 

instituciones empresas de economfa mixta y patrimonios públicos, 

que tiene por objeto, colaborar en las funciones que desempeña el 

estado, pero siendo independientes totalmente a la ya estudiada ad-

ministración pública centralizada, con la que como hemos dicho --

existe una estrecha vigilancia y custodia, por parte de aquella y que 

será terna de estudio en este trabajo. 

Antes que nada el fundamento de lo que hemos hecho refe-

rencia se encuentra enmarcado en el Artículo Tercero de la Ley Or 

gánica de la Administración Pública y que a la letra dice: 

"El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los térmi-

nos de las disposiciones leglaes correspondientes, de las siguientes 

entidades de la administración pública► paraestatal".... 

1) 	Organismos descentralizados 

II) 	Empresas de Participación Estatal, Instituciones 'de 
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Crédito, Organizaciones Auxiliares de Crédito e Inati 

tuciones Nacionales do Seguros y de Fianzas. 

III) 	Fideicomisos, 

La descentralización administrativa es la técnica de orga-

nización jurídica de un ente publico, que integra una personalidad 

a la que se le asigna una limitada competencia territorial a aquella 

que parcialmente administra asuntos específicos, con determinada 

autonomía o independencia y sin dejar de formar parte del estado, 

el cual no prescinde de su poder político regulador y de la tutela -- 
(23) 

administrativa . 	Ahora bien lo que acontece después do haber vis 

to la definición del Maestro Serra, es que dadas todas las funciones 

y la gran Variedad de fines, no es en un momento dado posible re-

gular y estructurar, el funcionamiento de los órganos de la adminis 

tración p6blica. 

Las características de la descentralización administrativa, 

es que no hay una dependencia jerárquica► administrativa, cuestión 

que es diferente totalmente a la centralización administrativa, en 

donde hay facultades de vigilancia y de control. 

Dice Waline que descentralizar, es retirar poderes de la 

autoridad de competencia menos general o sea de no competencia -- 

territorial menos amplia (autoridad local) sea de competencia espe- 
(2,1) 

cializada por su objeto. 

(23) Andríls Serra Rojas. - Derecho administrativo pp. 470 
(24) 'dem pp, 469 
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Estos órganos descentralizados o entidades paraestatales 

tienen formas especializadas, como son: peronalidad jurídica y pa-

trimonio propio, así corno un alto grado de autonomía técnica y or-

gánica. 

El sistema descentralizado se divide en: 

a) Descentralización por región o territorial que se entien-

de por consideraciones geográficas limitadas y por servicios públi 

cos, municipales dentro de la misma jurisdicción. 

b) La descentralización técnica o por servicio se apoya tri 
(25) 

el manejo técnico, científico y autónomo y de los servicios 01)11,-os. 

Es por esto que hemos considerado que es importante des-

pués de haber visto cual es la división de la centralización, que de-

mos la definición de la misma, según lo menciona el Maestro Serra: 

"La descentralización administrativa es la técnica de or--

ganizaci6n jurídica de un ente público, que integra una personalidad 

a la que se le asigna una limitada competencia territorial o aquella 

que parcialmente administra asuntos específicos, con determinada 

autonomía o iadependencia, y sin dejar de formar parte del estado, 

el cual no prescinde de su poder político regulador y de la tutela -- 
(26) 

administrativa. 

En tdolxico, la creación de estos organisMos debi:entrali—

zation es creada por la ley expedida por el Congreso de la Uni¿n 

por una disposición del Presidente de la ilep(iblica. 

(25) Serra flojas. - Derecho Administrativo pp. 470 
(26) ldern. pp. 470 
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Esto significa que solamente el Congreso de la Unión y el 

Presidente de la República serán los facultados para crear cualquier 

tipo de las entidades paraestatales que están señaladas en el Artí-

culo Primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe- 

deral. 

Es necesario especificar que loe estudiosos mexicanos o-

pinan que los organismos descentralizados etilo deben ser creados 

por medio de una ley y no por una disposición del Ejecutivo Federal, 

esto lo pretenden fundar en razón de que la Constitución Política no 

autoriza al Presidente de la República para crear los organismos, 

pero podemos refutar que, en efecto la Constituci6n no faculta al --

Ejecutivo, pero tampoco se lo prohibe. 

Pero si se debe aclarar que la ausencia de esta prohibición 

no abarca a las secretarías de Estado, ya que el Artículo 90 Consti 

tucional dispone que 6610 podrá hacerlo el Congreso mediante la ex 

pedici6n de una ley. 

Después de haber visto como se crea un organismo deseen 
(27) 

tralizado es importante ver que estos tienen según el doctor Fraga 

tres modalidades que son: 

a) Descentralizaci6n por región 

b) Descentralizaci6n por servicio 

c) Descentralizaci6n por colaboración. 

(27) Cabino Fraga. - Derecho Administrativo pp. 201 
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Para el estudio en particular de CONASUPO es necesario 

decir que se constituye como un Organismo Descentralizado por ser 

vicios, sobre este particular diremos que los sostenedores de esta 

escuela fueron sin duda alguna los eminentes juristas, Duguit, Jese 

y Bonard. 

Duguit niega los derechos de soberanía y de poder público 

y afirma que en el estado sólo existen individuos gobernantes como 

afirma con deberes de servir a la causa social. 

Jese dice que el servicio público es la piedra angular del --

derecho administrativo. 

Bonnard: "Los servicios públicos son organizaciones que 
(28) 

forman la estructura misma del estado" 

Debemos considerar que esta tésis expuesta por los grandes 

juristas, ya sólo es un antecedente pues actualmente la descentrali-

zación por servido, y en especial en México, se rigen por la ley --

que dará atribución al estado para que este otorgue, cree, institucio 

nes que sélo puedan ser prestadoras de servicios públicos, en razón 

de que los particulares no tendrán interés alguno, ya que el carácter 

de los organismos no tienen finalidades remunerativas. Puco como 

hemos dicho CONASUPO, es creado para soslayar, la deficiencia en 

materia de subsistencias y no para enriquecerse. 

1,:s por eso que el interés que existe para que haya alimen-

tación en México, es de gran trascendencia como interés colectivo, 

(28) 	raga. - Derecho Administrativo pp. 21 y 22 
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a una necesidad, por lo que la administración pública realiza funda 

mentalmente esfuerzos para poder dar al pueblo por medio de un 

organismo las subsistencias básicas para su alimentación. 

Serra da una definición en su libro referente a lo que es 

la descentralizaci6n por servicio; "Es un modo de organización ad 

rninistrativa, mediante la cual se crea el régimen jurídico de una - 

persona de derecho público, con una competencia limitada a sus fi-

nes específicos y especializados para atender determinadas activi- 
(29) 

dades de interés general, por medio de procedimientos técnicos". 

Así podemos decir que las formas de descentralizaci6n por 

servicio obedecen a muchas razones, tanto del orden técnico, finan 

ciero y funcional, que servirán para lograr metas a realizar. 

Es necesario en este estudio, mencionar los elementos de 

la descentralización por servicio, los cuales deben ser definidos --

por precisión por la ley o por un decreto, lo cual ayuda a que no --

haya problemas, o en su defecto se evitan numerosos problemas. 

La descentralización es un procedimiento administrativo 

relativo a organizaciones autónomas y que permitirá particularizar 

por servicio, todos los inconvenientes que tiene el régimen central. 

Ahora en forma particular, estudiaremos lo referente a la 

descentralización administrativa, puesto que como hemos visto --

CONASUPO, se encuentra ubicado en esta forma de organización. 

Se debe especificar que actualmente la descentralización a (1111ini - 

( 29) liuttgenba cr - Por Serra Hojas.- Derecho Administrativo 
pp. 597 



37, 

trativa ha logrado llegar a un primerísimo plano, razón de ello es 

que hay más de 350 organizaciones descentralizadas, dentro del --

marco de la función administrativa. 

El maestro Serra Rojas ha considerado la descentraliza—,  

ción como "El régimen administrativo de un ente público que par—

cialmente administra asuntos específicos como con determinación 

autónoma o independencia, sin dejar de formar parte del estado, el 

cual no prescinde de su poder político regulador y de la tutela ad- 
(30)  

ministrativa". 

Especifica Waline que la descentralización "Es una forma 

de organización administrativa en la que ele integra a una persona 

de derecho público, la cual administra sus negocios en correlativa 

independencia del poder central sin desligarse de la orientación gu- 
(31)  

bernamental". 

Despuésde haber visto que CONASUPO es un organismo - 

descentralizado por servicio, podemos decir que el lugar que ocu—

pa, es dentro de la administración pGblica descentralizada, ya que 

goza de una autonomía orgánica pues sus dirigentes representan a 

un ente público, diferente al poder central, disfrutará tambiln de  

una personalidad jurídica propia que servirá para ejercitar los de-

recho que tengan necesidad de realizar, aderná.s esta personalidad 

está reconocida por nuestro Código Civil en su Artículo 25 que h la 

letra dice: "Son personas morales 	 las demás 

corporaciones de carácter público, reconocidas por la ley 	 
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Asimismo CONASUPO tendrá un patrimonio propio, que co-

mo se ha dicho estará integrado por los bienes que le aporte el Go--

bierno Federal 

CONASUPO está creado para prestar un servicio público — 

que será de carácter púramente social, ya que constituye además de 

lo que se especificó en el primer capítulo un organismo de consulta 

en colaboración, a las disposiciones que marca la Ley Orgánica del 

Artículo 28 Constitucional, así como la colaboración en cumplimien-

to de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia e-

conómica. 

La Descentralización, no desliga totalmente a CONASUPO, 

de la relación de tutela del estado, y prueba de ello es el control que 

existe para las instituciones por parte de la Ley General de Deuda - 

Pública, en este caso el Artículo 32 que establecerá la vigilancia por 

parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además del --

Consejo de Administración que ya se mencionó. 

Por último que antes de entrar al estudio de la empresa de 

participación estatal, me gustaría que se vieran las diferencias y las 

relaciones que hay entre la centralización; para ello nos basaremos 

en el libro del Maestro Serra Rojas: 

"En el régimen centralizado se mantiene la unidad, coordi-

nacifm y subordinación, en cambio en el rgírnen descentralizado, al 

ente público, con iniciativa y decisión propia se desliga por medio de  

una ley, de la acción inmediata del poder central. 
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Entre el poder central y el organismo descentralizado no - 

hay otra relación que las facultades estrictas de control y vigilancia 

necesarias para mantener en forma precisa la orientación publica y 
(32) 

económica do todos los elementos del estado". 

b) Empresas de Participación Estatal  

Consideramos importante, para d estudio de estas Empre-

sas, dar aunque sea un ligero antecedente, de la evolución que Ile--

varon a cabo las mismas. "En un principio y de una manera exclu-

siva, dominó la idea de la empresa privada, la que fue gobernada --

por los principios de liberalismo del siglo XIX. Más tarde la em—

presa privada se liga al auge del capitalismo dependencia monopoli-

zadora, hasta que, finalmente, en el segundo cuarto de este siglo 

el estado comienza a ejercer una influencia mayor sobre las empre 
33) 

sao, hasta el advenimiento de la empresa publica". 

Ahora bien, la Empresa Publica, es difícil definirla en ra-

zón de que su concepto sería conforme a le forma y organización y 

desarrollo del estado, pero sf se puede aceptar la definición que se 

di6 en el congreso celebrado por el "Instituto Internacional de Cien-

cias Administrativas", en junio de 19b4, en Varsovia, y que fue ex-

puesta por Nikola Balog; "es un actividad económica organizada so-

bre una base institucional por el estado o la sociedad con la partí-- 

cipacirin mayoritaria de ellos por inter(.s publico y del estado y de la 
(3.1) 

sociedad en cuestión". 
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La legislación mexicana, cuando habla de Organismos ---

)escentraliza.dos, Empresas de Participación Estatal, Fideicomisos, 

os enuncia, como si en algunas ocasiones, no fuera susceptible de 

dentificación jurídica común, y como se sabe, todas son partes y 

)articipan de la naturaleza de la adminiáración paraestatal, por lo 

loe el estatuto jurídico del derecho público, de las empresas para-

estatales, hace que estas adopten del derecho privado muchas for-

mas y reglas jurídicas de constitución para estas empresas. 

Podríamos decir que el concepto de empresa pública, está 

ligado a diferentes ciencias, como son: la política, la sociología, - 

la ciencia económica, el derecho público y el derecho mercantil. 

Así podríamos decir, que estas empresas públicas se manejan des-

de el punto de vista procedimental, en cuanto al derecho administra 

tivo, mientras que en el aspecto sustantivo, esto es en cuanto a la 

forma de constitución, como entidades, será referente al campo del 

derecho mercantil. 

Por lo que podemos considerar que no sería conveniente -- 

quedarnos con la concepción estrictamente jurídica de las einprr mas 

públicas, ya que corno hemos visto, su campo de aplicación en otras 

áreas es fabulosa, asimismo, las empresas pdblicas son un instru-

mento que ayuda a la administración pública para impulsar el desa-

rrollo económico de nuestro país, ahora bien, el desarrollo do las 

empresas p6blicas ha sido efecto de lo que tu,  denomina politlk na 

cionalizadora del estado, esta política consiste en forma jurídica de 
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apropiarse de empresas particulares, que se encuentran en quiebra 

o que no producen lo suficiente, aunque debemos considerar que el 

estado se ha vuelto creador de empresas, lo cual ha constituido en 

México un extraordinario crecimiento de dichas empresas, y esto no 

repercute en niralna medida con la iniciativa de los particulares, --

por lo que podemos considerar, que en nuestro país, se da una eco-

nomía mixta, ya que no es finalidad del estado monopolizar la activi 

dad empresarial, sino por el contrario, se ha pretendido fomentar - 

el concurso de los empresarios particulares, Sta que sí se tratara de 

imponer un monopolio sería ir en contra de las garantías individua-

les que marca la Carta Magna. 

Es importante ver que los elementos característicos de las 

empresas Oblicas en el desarrollo, que tienen en el ámbito econ6rni 

co del país, así como en la ayuda al gran problema que es el desem-

pleo. 

Podríamos considerar que los fines de las empresas pGbli--

cas son dos; 

a) La obtención de los ingresos mediante producción de - 

bienes o la presttción de servicios socialmente titilea; 

h) La consecución de intereses colectivos, sin importar 

el ingreso financiero. 

Por lo que podernos ver de las filiales de CONASUPO, 1)(0--

drían entrar dentro de estos fines como son; DICOMESA, en cuanto 
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al apartado que hemos considerado como a) y por otro lado CECCNCA, 

en cuanto al apartado b), pues su función es netamente de una ayuda 

colectiva al campesino, por lo cual, como se puede apreciar es im-

portante llegar a tener una clara idea de la función que desarrollan 

las empresas públicas que son filiales de CONASUPO. 

b.1) Considero que para el estudio de la empresa de partí 

cipación estatal (oficial) o como se denomina también pública, es 

necesario, explicar que para la empresa oficial, su principal interés 

ea perseguir una ayuda colectiva, pero sin que esto sea obstáculo, 

para que haya un propósito de lucro, aunque esto último no sea la 

finalidad. 

Y así vemos que por medio de la empresa pública el estado 

podrá desarrollar políticas económicas que ayuden a la colectividad; 

ejemplo de esto es la alimentación, la vivienda barata. 

El maestro Serra, se refiere a la Empresa Pública, corno 

las entidades de derecho público, con personalidad jurfdica,patrirrio-

nio y régimen jurídico propios, creadas o reconocidas, por medio 

de una ley del congreso de la unión o por un decreto del ejecutivo fe 

cloral, para la realización de actividades mercantiles, industriales 

(35) 
y otras de naturaleza económica. 

Desde luego la empresa pública, en su creación es un apor 

te más para el poder económico del estado, ya que el gobierno apo-

yará y ayudará a la empresa con los propios recurso/3 del ',domo. 

(35) 	Serra Rojas.- Derecho Administrativo pp. 674. 
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Ahora bien, se debe considerar que las empresas oficiales 

deben de reunir, determinados requisitos los cuales, el doctor Se--

rra a enumerado en 10 fracciones que a continuación enumeraremos: 

a) Régimen jurídico permanente o estatuto de derecho pú-

blico. 

b) Personalidad jurídica y finalidad reconocida o estable-

cida por el estado. 

c) Una forma jurídica para descentralizar funciones cope 

cificas del estado. 

d) Capital social proporcionado por el estado. 

e) Intransferible a los particulares y sin concurrencia de 

ellos en la constitución del capital social de la emprest. 

f) Dirección del estado a través del nombramiento de los 

altos cargos directivos, y control general del mismo en 

términos de ley. 

g) Relaciones de tutela y no de jerarquía administrativa. 

ti) Régimen de derecho público en su organización y funcio 

namiento. 

i) Las actividades de la empresa con relación a Ion iarti 

ciliares puede estar subordinada a derecho privado. 

j) La empresa pública no tiene un propósito lucrativo pre- 

ponderantemente, pero si debe ser manejada con un cri 
( 3 6) 

torio claramente econ6mko, 

(36) tierra Rojas.- Derecho Administrativo pp. 675 y 676 
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Así pues, después de haber visto los elementos que se han 

enunciado, se capta que las empresas públicas, u oficiales serán 

creadas por una ley o por un decreto administrativo, pero es tam-

bién necesario hacer hincapié, en que las empresas oficiales, mu-

chas veces han sido empresas privadas y que el estado las ha na-

cionalizado en empresas públicas, para que después por medio de 

una ley cree nuevas empresas oficiales, quizá el ejemplo más im-

portante en cuanto a esto último es la nacionalización de Petróleos 

Mexicanos. 

b.2) Empresas Mayoritarias 

Las empresas de participación estatal mayoritarias, se en 

cuentran encuadradas, dentro de la ley orgánica para la administra-

ción pública federal, en el artículo 46 que dispone lo siguiente: "den 

tro de la administración pública paraestatal se considerará empreña 

de participación estatal mayoritaria, incluidas las instituciones na-

cionales de crédito y organizaciones auxiliares y las instituciones 

nacionales de seguros y de fianzas, aquellas que satisfagan algunos 

de los siguientes requisitos: 

a) Que el gobierno federal, el gobierno del Distrito Fede-

ral, uno o más organismos descentralizados, otra u otras empresas 

de participación estatal, una o más instituciones nacionales de crIl-

dito u , ,rganizaciones nacionales de cr6ditol una o varias institucio-

nes nacionales de seguros o de fianzas o uno o más fideicomisos a 
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que se refiere la fracción segunda del articulo tercer,.. de esta Ley, 

considerado conjunta o separadamente, apartan o son propietarios 

del 50% o más del capital social; 

b) Que en la constitución de su capital se haga figurar ac-

ciones de serie especial que sólo pueden ser suscritas por el blobler 

no federal; o 

c) Que al gobierno federal corresponda la facultad de nom 

brar a la mayoría de los miembros del consejo de administración y 

a la directiva u árgano de gobierno, designar al presidente, al di--

rector, al gerente o cuando tenga facultades para vetar los acuerdes 

de la asamblea general de accionista e, del consejo de administracidn 

o de la junta directiva u órgano de gobierno equivalente. 

Así después de ver lo que la Ley enurre ra, considero que 

la empresa mayoritaria se ha constituido bajo la fórmula del dere-

cho privado, ya que actúa bajo formas establecidas por él. Por lo 

que el estado, en esta circunstancia actúa como un accionista ma-

yoritario, su papel será importantísimo ya que a final de cuentas 

será el que decida sobre los fines que perseguirá la empresa. 

Creo que podemos aseverar que la mayoría de las empre—

sas mayoritarias, adoptan el régimen legal de las sociedades anónt.  

mas, por lo que se puede considerar que aunque tienen un control --

del estado, su organización queda también regulada al derecho mer-

cantil, 'y prueba 'le ello es que las disposiciones jurídicas que se 

aplicarfi a ellas son: 
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a) Código de Comercio 

b) Ley General de Sociedades Mercantiles 

c) Ley General de Instituciones de Crédito y Organizado 

nes Auxiliares 

d) Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

For último es importante recalcar que las empresas de --

participación estatal mayoritarias serán de interés público por lo 

que sus fines y actividades económicos y sociales son fijados por 

el estado. 

b.3) Empresas oe Participación Estatal Minoritarias 

Sobre esta clase de empresas, el artículo 48 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal dispone: 

"Para los efectos de esta Ley, serán empresas de partici-

pación estatal minoritarias, las sociedades en las que uno o más 

organismos descentralizados, u otras empresas de participación es 

tatal mayoritarias consideradas conjunta o separadamente, posean 

acciones o partes de capital que representen menos del 50% y hasta 

el 25% de aquel. 

La vigilancia de la participación estatal estará a cargo de 

un comisario designado por el secretario de estado o jefe del depar-

tamento administrativo encargado de la coordinacilm del sector co-

rrespondiente; las relaciones de las empresas de participacilm es-

tatal minoritarias con la administración pública federal, cerro; las 

que determine la ley". 
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Después de haber visto el concepto que marca la ley, po-

demos decir que las empresas de participación estatal minoritaria 

son sociedades en las quo el estado, es socio minoritario, ya que 

su aportación representa no menos del 25% del capital de la socio 

dad, pero corno se establece no más del 5070 del mismo. 

En cuanto al comisario encargado de cuidar la participa—

ción estatal en cada una de estas empresas, lo nombra el titular de 

la secretaria que coordino este sector. 

Las empresas minoritarias han adoptado el régimen de so 

ciedades mercantiles, quedando su creación y organización dentro 

del derecho mercantil. 

Es importante decir que no hay muchas Empresas Minori-

tarias, más bien el estado ha hecho posible su participación dentro 

de las empresas minoritarias. 

Por último en estas dos clases de empresas en donde hay 

actividad privada y pública, surge una nueva actividad que se deno-

minará Economía Mixta. 

Con esto se conseguerán varios propósitos de políticas so-

ciales que ayudan a realizar intereses y esfuerzos de particulares 

y gobierno. 



CAPITU 

REGIMEN JURIDICO DE LA COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTEN-

CIAS POPULARES 

1) Naturaleza Jurídica  

Considero que lo primero que debernos analizar en cuanto 

a la naturaleza jurídica de CONASUPO, es que fue creada por Decre 

to del 23 de marzo de 1965, publicado en el "Diario Oficial" de la -- 

(37) 
Federación del día lo. de abril de 1965, y que para todos los efectos 

legales, la Compañía tiene personalidad jurídica y patrimonio pro—

pios. Como hemos visto en el capítulo segundo, CONASUPO goza de 

una autonomía orgánica, la cual se percibe por medio de sus órgarns 

que representan a un ente público, totalmente distinto de la adminis-

tración Pública Centralizada. 

CONASUPO, aunque goza de una autonomía, estará some-

tida a una vigilancia por parte de la administración pública centrali-

zada , por lo que se ha considerado por algunos ait ores, que esta --

Autonomía Orgánica de hecho no existe; respecto a esto creo que hay 

bastante de cierto en esta afirmación, ya que el principal órgano re-

presentativo de la Institución que se estudia es el Director General, 

que es nombrado y removido por el Presidente de la República. 

La personalidad jurídica que ha sido otorgada a la COM—

PAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, en un acto y 

que fue plasmado en el Decreto Presidencial creativo del organlatno 

48, 
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público descentralizado en estudio. además está reconocida en --

nuestro Código Civil vigente en el artículo 25 que dice: 

"Art. 25.- Son personas morales las demás corpora—

ciones de carácter público reconocidas por la ley". 

Ahora bien, consideramos importante que no se debe--

pasar por alto los atributos de la personalidad de Conasupo, corno 

son el Nombre, el cual como se ha visto es COMPAÑIA NACIONAL 

DE SUBSISTENCIAS POPULARES, es de nacionalidad Mexicana y 

el domicilio se encuentra en esta Ciudad de México. 

Conforme al patrimonio con que cuenta CONASUPO, tie-

ne éste la característica de fondo público que la Administración P4 

blica Centralizada le otorga, por lo tanto se confirma, una vez más 

el poder de vigilancia y control que implica la facultad para compro 

bar la correcta aplicación del patrimonio que fue dado a los fines - 

específicios que le son encomendados. 

Ahora bien, el Patrimonio de CONASUPO, está integrado 

por los bienes que aporta el Gobierno Federal y sobre todo por los 

bienes que formaron parte de la sociedad mercantil del Estado de-

nominada COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

S. A., actualmente en liquidación, además de las aportaciones que 

con el carácter de subsidios proporciona el mismo gobierno Vede-

ral con cargo al presupuesto anual de egresos de la Federaci6n y 

que se operan en la compra de productos agrícolas, subsisten das 

populares e inversión pública, en los términos y condiciones que 
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establezca la Ley de Ingresos Relativa; las transferencias y otras ad 

ministraciones presupuestales previstas en el presupuesto de egre 

sos de la Federación y por los Productos, aprovechamientos, aper 

taciones y donaciones que por cualquier otro título adquiera. 

También es de consignarse, que CONASUPO actuará en 

representación propia y como asesora, segán se proceda en los 

términos de leyes, decretos y reglamentos respectivos de los or-

ganismos oficiales o en su defecto semioficiales, encargados de --

reglamentar, planear y controlar la producción, la distribución, la 

venta de los productos necesarios. 

Para terminar con este primer inciso, al crearse - • 

CONASUPO, como organismo publico descentralizado, no iría a 

cometerse el mismo error que con su antecesora, que como se ha 

mencionado fue CONASUPOSA, en donde resultaba que su naturale-

za jurídica era doble; ya que de conformidad con el espíritu y tex-

tos de diversas disposiciones y gente de derecho público, se trata-

ba de un organismo descentralizado, pero por otra parte, estaba 

organizado como una sociedad anónima, aunque en realidad era --

una empresa del Estado, manejada directamente por ante, pero --

regida por la Ley general de Sociedades Mercantiles, ya que como 

se menciona había un acta constitutiva de CONASUPO, S. A., pa--

bada ante la fe del Notario Publico Nfirnero 129 del Distrito Vede- 
(38) 

ral. 	Por lo cual al ser convertido en Organismo P(iblíro 1)4.8cen- 

(38) Acta Notarial Constitutiva pasada ante la fe del Notario No.129 
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tralizado, la Compañía Nanional de Subsistencias Populares, so - 

le darían también, funciones específicas de asesoría,planificaci6n 

y ejecución en los campos de estudio que el mencionado organis-

mo fuese a realizar. 

2) Capacidad Jurídica  

Es importante especificar que la Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares, siendo persona jurídica de derecho pG--

tilico, y ciado el reconocimiento de su personalidad por ser un cen 

tro de imputación de relaciones de derecho, tiene una capacidad 

jurídica para actuar. 

Esta capacidad que tiene CONASUPO para actuar la ejer-

ce mediante actos propios del derecho privado así como también --

de derecho pGblico. 

Así la Institución podrá crear relaciones jurídicas tanto 

al actuar en defensa de sus intereses, como al crear dentro del 

mundo de las relaciones, obligaciones y derechos. 

Esto nos traerá como consecuencia que tendrá que traba-

jar bajo principios de legalidad, ya que, toda relación jurídica, es-

tará sujeta a lo que determinen las leyes, y ésta será en el ti n --

d o , de lo que se determine en el decreto de CONASUPO. 

Así pues, el organismo actuará conforme a lo dispuesto 

en su creaci6n y no podrá actuar en campos en que ese decreto se 

lo prohiba o que no est(i previsto. 
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Hay un principio de derecho administrativo esencial 

de las personas jurídicas de derecho público y que se denomina o 

llama de adherencia al fin. Este principio consiste; "En que las 

entidades no territoriales dirijan su actividad de acuerdo con una 

organización teleológicamente delimitada por los ordenamientos 

jurídicos, toda personificación jurídica del estado tiene un fin -- 

adherido implícitamente:por lo general se trata de realizar un in- 
(39) 

terós general o cualitativo". 

CONASUPO, tiene fines particulares que serán propios 

de su naturaleza, pero siempre delimitados a la estructura que t:1 

estado desee que opere. 

En cuanto a la capacidad es necesario enunciar lo que - 

menciona el artículo 26 del Código Civil vigente que otorga a los 

establecimientos públicos, la capacidad necesaria para llevar a 

cabo sus funciones a las que están destinados. Corno personas mo 

ralea, podrán ejercitar todos sus derechos para que sean necesa-

rios, para la realización del objeto de la institución. 

La capacidad jurídica de que goza CONASUPO, es impor-

tante por ser titular de derechos y obligaciones, ya que como ente 

debe de tener dicha capacidad, para llevar a cabo su función den-

tro de la administración pública paraestatal. 

Ahora bien esta capacidad de la que goza CONASUPO, - 

por tener una Personalidad Jurídica propia, va a suponer una post- 

(39) Jacinto Faya Viesca 
A 	_ 	• 
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bilidad jurídica, de hacer valer sus derechos, de poder celebrar 

actos jurídicos y de ejercitar acciones y defensas ante las autori-

dades judiciales, tanto del orden común como del orden federal. 

Pero es sabido que CONASUPO no puede actuar físi-

camente por ser una persona moral, por lo que su director gene-

ral, dará como máximo dirigente que es de la Institución, poder 

a un determinado grupo de personas para que actuen en nombre 

y representación de la Compañía Nacional de Subsistencias Popu-

lares, con lo cual el organismo estará participando directamente 

dentro del esquema jurídico que actualmente hay en nuestro pais. 

Dicho poder notarial que se otorga, está conferido en 

lo previsto por el Código Civil en su Artículo 2554 en el primer --

párrafo, con facultades generales para actuar. 

Considero importante ver la capacidad de ejercicio que 

en un momento dado pueden tener los apoderados de CONASUPO; 

"Podrán comparecer y ejercitar el poder que se les confiere ante 

toda clase de personas, Autoridades Judiciales y Administrativas, 

Civiles, Penales y del Trabajo, Federales y Locales, en Juicio y 
(40) 

fuera de él, con la mayor amplitud posible 	 

Asimismo, y corno lo mencionamos al principio de este 

inciso, el decreto de CONASUPO en su artículo 10, dará faculta—

des, obligaciones y responsabilidades al Director General de dicha 

institución y que consistirá en: 

(40) Testimonio Mblico No. 74664, volumen 1394, ante la f6. del 
Notario Peiblico 49, Julián Matute Vidal. 
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(Antes de mencionar dichas atribuciones quiero hacer patente que 

sólo serán señaladas las que interesen a la materia de capacidad ju 

rídica que estamos estudiando). 

I. - "Dirigir la marcha ordinaria de la compañía, represen-

tándola legalmente en su relación interna y externa en todas 

las facultades que conforme a la legislación correspondan a 

un mandatario general para pleitos y cobranzas, para actos 

de administración y actos de dominio, sin más limitaciones 

que las que resulten del regimen especial para los organis-

mos descentralizados del gobierno federal y los acuerdos y 

resoluciones que el Consejo de Administración tome sobre la 

Dirección General de las actividades y negocios instituciona-

les". 

IV.- "Elaborar y establecer los reglamentos de funciones 

y atribuciones de sus diversas dependencias, loe instructivos 

de labores, los controles internos y externos, y en general - 

todas las disposiciones relacionadas con la organización de - 

la Compañía". 

VII. - "Nombrar el personal y empleados de la Compañía, se 

ñalando sus atribuciones, obligaciones, y retribuciones, con 

arreglo de los reglamentos, instructivos y presupuestos en - 

vigor elaborados por el Consejo de Administración y proponer 

nombramientos de los Subdirectores y Gerentes de la Gompa- 
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XI. - "Precidir los consejos de administración de las filiales 

de la compañía que le sefla.le el Consejo de Administración". 

XII.- "Las demás que le fijen la legislación y reglamentos su 

bre organismos públicos descentralizados, este decreto y los 

acuerdos y resoluciones del consejo de administración". 

Considero que es importante ver cual fue la situación la--

oral en las empresas antecesoras de CONASUPO, dentro de este - 

laso, en el que vemos cual es la capacidad jurídica de CONASUPO. 

Antiguamente las relaciones laborales de las antecesoras 

e CONASUPO, estaban regidas por la ley federal del trabajo, las - 

azones fueron las siguientes: 

a) La Ley Federal del Trabajo, fue hecha en el ano de --

931, por lo que abarcó al plan sexenal de 1934 y al Cornil(' Regula-

or del Trigo de 1937, que eran los órganos de carácter oficial, así 

as relaciones que había de trabajador y patrón eran relaciones boro 

ráticas, que quedarían excluídas de dicha ley, en virtud de que la - 

nisma disponía en su artículo segundo que las relaciones laborales 

lerían regidas por leyes del servicio civil, las que podemos decir - 

Luc jamás fueron expedidas. 

Por lo tanto se puede asegurar que la relación burocrática 

ue puesta en un segundo lugar en la cual entuba desamparada, pues 

;0 cometían injusticias para los trabajadores, fue hasta 19:t1', c,n que 

;e proinulgl.) el estatuto de los trabajadores al servicio de ton poderes 

le la Unión. 
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b) El Comité Regulador del Mercado de las Subsistenci-

as, fue creado en el mismo mes y año que el estatuto burocrático, 

sin embargo tanto este órgano como los que le precedieron hasta--

1965 en que se creó CONASUPO, fueron constituidos como serniofi 

ciales, o corno sociedades anónimas de participación estatal, regi-

das por la ley general de sociedades mercantiles, razón por la cual 

las relaciones laborales con sus trabajadores, quedan dentro del --

ámbito de la Ley Federal del Trabajo. 

Como lo señalarnos toda esta Institución perduró hasta el 

año de 1965, cuando fue creado el Organismo Público Descentrali--

zado, denominado CONASUPO y que está dentro de la administración 

pública,y que como se ha dicho y se estudió en el primer capitule - 

de esta tesis es oficial, por lo cual se estudiará su situación laboral 

en el inciso 4 de este mismo capítulo. 

3) Función u objeto social  

Como se vi6 en el primer capítulo de este trabajo, desde 

el tiempo del Presidente Cárdenas, ha habido preocupación por la --

alimentación para el pueblo mexicano, pero hay que hacer hincapll! 

en que por ser de notorio interós público desde 1954, el estado ha 

intervenido permanentemente en la regulación de los mercados nacit 

nales, en los productos denominados de primera necesidad para la 

alimenta ciént popular, y así saivagu<ardar ingresos de ejidatarion y 

pequeños propietarios, conforme a sistemas proteccionistas, en --- 
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cuanto a los precios razonables y remunerativos de primera mano 

y con esto quitar de en medio' a los intermediarios que obran para 

regular en prácticas ilícitas y acaparadoras, o funcionando para --

que en un futuro se pueda especular con dichos productos; también 

es de importancia promover la comercialización de cosechas sobre 

marcas de calidad que garanticen el interés de consumidores y si 

es posible que haya sobrantes para favorecer a que sean incluidos 

en los mercados internacionales, con lo cual se puede llegar a obte 

ner una mejor capacidad en cuanto al incremento económico de los 

sectores más débiles proporcionando alimentos de primera ne-

cesidad a bajo precio. 

CONASUPO ea el principal instrumento de regulacitm 

y abasto en el mercado de las subsistencias populares y su inter 

vención se finca en la Constitución general de la República que, 

en su artículo 39 establece que el interés general siempre debe 

prevalecer sobre cualquier otro; en su artículo 27, en el cual - 

se otorgan facultades al ejecutivo federal para regular el apro-

vecharniento de los elementos naturales susceptibles de apropia-

ción en beneficio social; el artículo 28 que dispone perseguir lie 

tos de acaparamiento de bienes que constituyan una ventaja par-

ticular en perjuicio del ptiblico en general. 

Es en esto en lo que se basa fundamentalmente la funci6n 

social de CONASUPO, aunque es bueno que se vea que no 4144 pura—

mente demagogia y prueba de ello nos atrevemos a decir en 4,1 precio 
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tan bajo de los productos necesarios como lo es la venta de leche 

a las clases más necesitadas, el precio que se dá es mínimo sólo 

que es bueno especificar que este comercio lo realiza la filial de 

Conasupo, denominada LICONSA, este precio que se da es por es-

tudios socioeconómicos que tratan de dar una fijación a los precios 

no perjudicando o por lo menos tratando de no afectar demasiado 

al pueblo. 

Para satisfacer tales necesidades es que CONASUPO,- 

organismo de comercialización social, tuvo que ampliarse en cepa 

cio y servicios a las tiendas urbanas que cubren "494 ciudades con 

población superior a 10,000 habitantes en, el país y desarrollar el 

sistema rural dentro del modelo CONASUPO-COPLAMAR, hasta 

un total de 14,000 pequeños comercios que cubran otras tantas po- 
(41) 

blaciones de entre 500 y 9,900 habitantes". 

CONASUPO también dentro de su objetivo social planifi-

ca, organiza y ejecuta intervenciones reguladoras del estado, pa-

ra mantener los precios de garantía, estableciendo sistemas de --

acuerdo con las situaciones que prevalecen en los estados produc-

tores y en los mercados nacionales e internacionales. 

Asimismo la política comercializadora de CONASUPO, 

es proteger el ingreso rural de los precios bajos, combatir espe—

culaciones y acaparamientos, así corno loe precios que vulneran el 

interbs de los consumidores. 

(41) Gaceta CONASUPO, abril de 1981. No. 29, 2a. ítpoca. 
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La Compañía Nacional de Subsistencias Populares, con-

trola directamente con el campesino, las reservas nacionales, --

que son las que permiten en un momento dado satisfacer los mer-

cados internos, y para tal fin se tienen las filiales enunciadas,las 

cuales serán los campos comerciales adecuados; actualmente hay 

una nueva forma de llevar los alimentos a las clases campesinas 

y que es el que acabamos de mencionar el cual lleva el nombre de 

CONASUPO- COPLAMAR, esta nueva forma de distribución ten—

drá la finalidad de llegar a los rincones de la patria para poder --

satisfacer las necesidades primarias del pueblo. 

CONASUPO en cuanto a su inalidad social, tiene y es-

to por desgracia, que importar en cae-, de reservas deficitarias 

o por las necesidades de consumo de la población, esto es en es-

tos momentos,uno de los problemas más importantes, ya que sien 

do México una nación potencialmente grande y fuerte en cuanto a 

riquezas naturales y a campos fértiles, ea indispensable y necesa 

rio importar la alimentación, es en esta cuestión en donde se va - 

la gran mayoría del presupuesto de CONASUPO, pues hay que traer 

comida para el pueblo. 

La acción industrial de CONASUPO, realiza el abasto - 

de la planta privada y expresada en productos ALIANZA hace pre-

sente la acci6n del gobierno en esta materia. También e 14 de tornar 

se en consideración que CONASUPO está incluido en la Nueva Ley 
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de Fomento Agropecuario, para que por medio de los estudios 

que ha realizado y de las finalidades que ha de cumplir, interven 

ga en la regulación de los mercados internos, pero es de tomarse 

muy en consideración el programa por el cual el estado por con 

ducto del sector comercio y en especial de CONASUPO en sus --

programas de acción en materia alimentaria, constituyen un prin 

cipal canal para el S.A.M. 	el cual será respuesta a muchas 

facetas y complejidades entre los diversos organismos que traba 

jan en dicho programa. 

CONASUPO realiza el surtimiento total o a veces par-

cial de la materia prima a la industria alimentaria del país quo 

como se ha dicho es tanto privada como pública. 

CONASUPO es el principal abastecedor de los produc-

tos al pequeño comercio como mayorista oficial, y por tal moti—

vo sanea técnica y financieramente a dicho pequeño comercio y lo 

trata de incorporar a una acción mercantil netamente social en --

esos productos que serán : los de primera necesidad y que son --

tratados de estudiar y de llevar a cabo en la ley antes mencionada, 

y por la cual CONASUPO por su hasta experiencia en estudios - - 

realizados, es integrante de la Comisión y debe ser escuchada en 

cuanto a sistemas de capacitación a los campesinos, para que con 

esto haya un mejoramiento a la tierra y a la regulación del roer--

cado interno, para que en un futuro no lejano se deseche le idea 
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de la importación de materias primas que ocasionan la fuga de 

divisas. 

La CONASUPO debe promover, organizar y operar - 

sistemas comerciales, adecuados para comprar, distribuir y 

vender subsistencias populares. 

Asimismo es también ingerencia de CONASUPO, el --

coordinarse en sus actividades de acuerdo con lo que más conven 

ga al. interés nacional, con las organizaciones reconocidas de e-

jidatarios, peques agricultores, trabajadores agrícolas, sindi-

catos, cooperativos de producción y de consumo, banca oficial y 

privada, con las cámaras comerciales e industriales y con todas 

las demás corporaciones que la misma institución juzgue conve-

niente, el tener un trato para lograr una mejor operación funcio-

nal. 

Ea importante en cuanto a la función de CONASUPO lo 

dicho por el entonces presidente de México, Lic. Díaz Ordaz, 

en su informe del lo. de septiembre de 1965 y que dice "La acción 

del estado se va encaminando a proteger a los consumidores en 

general, además de favorecer a los grupos sociales de menores 

recursos, proporcionándoles alimentos a bajo precio. Itaz6n por 

la cual el Gobierno Federal ha intervenido en el mercado, adqui-

riendo, almacenando, distribuyendo y vendiendo cosechan para 

regular los precios <le aquellos productos agrícolas considerados 



proporcionalmente 93rno de primera necesidad para el pueblo 

Mexicano, procurando desterrar las prácticas Ilícitas de inter- 

mediarios y agitadores, que actGen sobre todo en los centros — 
(42) 

campesinos". 

As! pues Conasupo, debe existir para salvaguardar 

los ingresos de los ejidatarios, debe crear, organizar y dirigir 

las instituciones filiales que sean social y técnicamente necesa-

rias para un beneficio colectivo, asf como coordinarse con las 

organizaciones afines. 

62. 

(42) Informe presidencial del clía lo. de septiembre de 19f>,5 
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i) LEGISLACION LABORAL EXISTENTE: 

a)  Artículo 123 constitucional. 

La Revolución Mexicana se constituye jurídicamente, por 

asedio de nuestra carta magna, la cual era un ideal para todos los 

mexicanos, pues aquí se daría una nueva forma de vida y la lucha -- 

armada tendría un porque en esta constitución. 

Los hombres que pelearon,en su mayoría obreros y cam-

pesinos verían en ella los anhelos de sus antepasados y los suyos --

propios y lo que esta gran carta debería contener;aspectos que los 

mencionaran y que los protegieran. 

Y es así de importante su participación en esta revolución 

que cuando se discutía el artículo 5o. de la misma, se veía que no --

podía estar completo en cuanto a los trabajadores, sino que por el - 

contrario había lagunas y sobre todo que seguirían desprotegidos, --

así pues varios de los participantes de los debates pedían o mejor di 

cho exigían el que se hiciera un capítulo referente a estos hombres 

que habían sido los iniciadores del proceso armado, ya que como 

se sabe las famosas huelgas de Río Blanco y Canana habían des 

penado una conciencia en ese pueblo en ebullición. 

Pues bien y como lo estipuló en su discurso el constituyen-

te Froylán Manjarréz, "El problema de los trabajadores, en tan hon-

do y tan intenso y debe ser la parte en que más fijemos nuestra aten- 
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ci6n; creo que debe ser más explícita nuestra carta magna sobre es- 

te punto, debemos dedicarle toda la atención, y no sólo un artículo, 
(43)  

ni una adición, sino todo un capítulo todo un título de la carta magna". 

Y para concluir diría, "No señores, a mí no me importa 

que esta constitución esté o no dentro de los moldes que previene ju-

risconcultos, a mí lo que me importa es que se den las garantías su 

ficientes a los trabajadores, que atendamos debidamente al clamor 

de esos hombres. Y realmente que iba a sorprender esta constitu—

ción al mundo entero ya que rompía con los moldes establecidos pa-

ra la creación de las mismas, pero debemos reconocer que estos --

hombres harían intrínsecamente nuevas funciones Sociales del Estado 

Federal, así como facultades expresas de carácter social, y al mis-

mo tiempo una revolucionaria concepción del derecho de trabajo que 

tendría como máxima finalidad la ayuda al trabajador. 

Pero al mismo tiempo no quiso estancarse con lo estable- 

cido en el artículo 123 y en el artículo 5o. ni  dejarlo de por vida, sí- 
(44)  

no por el contrario, y como lo menciona el artículo 39 constitucional 

el pueblo tendrá. en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o --

modificar la forma de su gobierno, lo cual entiendo yo, puede en to-

do momento cambiar la estructura y funcionamiento del gobierno exis 

tente y así poder dar en un momento determinado un giro total a la - 

materia laboral. 

(43) Alberto Trueba Urbina. EL Nuevo Artículo 123 pp. 48 
Editorial Porra, S.A. 

(44) Constitución Política Mexicana, Ediciones Andrade 1964 
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Si los trabajadores son afectados, iría en contra de lo que 

atinadamente menciona el maestro Burgoa sobre el Artículo 123 acer 

ca de la consecuencia legislativa de una idea, de un propósito ten-- 

diente a procurar para la clase trabajadora un mínimo de garantías 
(45) 

sociales frente al otro factor de la producción: el capital. 

Nuestra constitución es social y tiene estatutos protectores 

y reivindicadores de los obreros, campesinos, burócratas, trabaja- 
(46) 

dores en general. 

Considero que el Artículo 123 fue el remedio normativo --

más idóneo para lograr, mediar, condiciones de desigualdad que exis 

dan y que por desgracia actualmente existen. 

Es asombrosa la aflicción de los constituyentes de Queré-

taro, al formular el artículo 123 ya que quisieron ayudar a la gente 

más necesitada, al trabajador, en una situación más equilibrada y de 

igualdad frente al patrón, esto se lograría mediante la consagración 

de un mínimo de garantías sociales de tal manera que el empleado no 

se viera ya coaccionado, en la aceptación contractual por aquellas --

circunstancias que le impedían aceptar condiciones de trabajo y s( por 

el contrario que acepte condiciones favorables para laborar. 

En otras palabras, al pretender instituir el artículo 123 la 

igualdad de situaciones entre patrones y trabajadores, al procurar es-

tablecer un equilibrio entre esos dos factores de la producción en la 

creación de la relación de trabajo, propiamente quiso garantizar al 

(45) Las garantías individuales,Ignacio liurgoa, Editorial Pornia, S.A 
página 21. 

(46) Alberto Trueba Urbina. Nuevo Derecho Administrativo del Tra 
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obrero su libertad, eliminando o al menos suavizando los escollos 

que de hecho lo coartaban. 

Después de haber visto todo lo anterior podemos deducir 

que el derecho del trabajo por medio del artículo 123, es el que real 

rá en todas las relaciones laborales tanto entre los Estados como en 

los Municipios y sus servidores, así como para las empresas priva-

das y para las relaciones laborales entre el Gobierno y sus trabaja-

dores. 

Ahora bienes importante hacer un análisis de la expedici-

ón de las Leyes y Reglamentos en Materia Federal. 

Las Leyes laborales serán expedidas por el Congreso de 

la Unión, según lo estipula el Artículo 73 fracción X de la Ley Funda-

mental. 

Los Reglamentos Autónomos son exclusivos del Presidente 

de la República haciendo una salvedad en los Reglamentos de Leyes 

Locales, el cual es privativo de los Gobernadores de los Estados. 

Habiendo una salvedad en la aplicación de las Leyes Fede-

rales en Materia del Trabajo ya que el artículo 123 de la constitución 

en su fracción XXXIdel Apartado enuncia lo siguiente: 

La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a la n au 

toridades de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, pero es 

de la competencia exclusiva de las Autoridades Federales en asuntos 

relativos a la Industria textil, elbctrica, cinematográfica, bulora, 
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azucarera, minera, petroquímica, metalfirgica y siderúrgica, abar 

cando la explotación de los minerales, el beneficio y la fundición de 

los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero en to 

das sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos, -- 

hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y empresas que sean adminis 
(41i 

tradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal. 

Esta fracción fue adicionada a la constitución pues es sa—

bido que originalmente no existía. 

Fue publicada en el Diario Oficial el 18 de noviembre de - 

1942, pero dicha adición iba a ser modificada o reformada en el año 

de 1962 el 21 de noviembre del mencionado año. 

He querido transcribir esta fracción ya que es básica para 

el estudio de nuestra institución, pues ea claro ver que los Organis-

mos Descentralizados, son parte de la competencia federal para los 

asuntos laborales. 

Es entonces objetivo, ver que la Compañía Nacional de Sth.  

sistencias Populares corno Organismo PCiblico, debe ser tratado a --

un nivel Federal, esto Gitimo lo recalco porque se ha dado el caso de 

que se han tenido que contestar demandas laborales que se presentan 

en la junta local de f..",,nciliaci6n y Arbitraje, lo cual nos dá una idea 

ele que esta fracción no es estudiada por los litigantes al hacer escri 

11 de presentación de demanda laboral y sí que será perjudicial pa-

ra sus mandantes ya que el juicio tendrá que ser más largo, pues H') 

g,leamente la junta se deberá de considerar incompetente y tend rá 

(47) Constitución Politica Mexicana, Editorial Andrade 1964 



67. 

ue remitirla a la Junta Federal o en su caso al Tribunal Federal de 

:onciliación y Arbitraje. 

Es de suma importancia ver que nuestro artículo 123 cuan 

o fue reformado con la añadidura del apartado B. va a perder una 
(48) 

,eguridad formal, que tenía originalmente la fracción A del mencio- 

Lado artículo. 

Ya que como lo menciona el maestro Trueba, el derecho 

1e los trabajadores de participar en las utilidades de las empresas 

será irrestricto. 

Con esto se perdía una estabilidad lograda en el compendio 

)riginal y que era de gran ayuda a los trabajadores. 

Ahora bien, tratemos de situar esta fracción 13, comenzan 

do por decir que su origen fue el Estatuto de los Trabajadores al Ser 

vicio del Estado, debernos dejar suficientemente claro que ese artí-

culo 123, así corno el 27 son los derechos del hombre que se consig-

na en una Constitución Social y que Be deben denominar Derechos So-

ciales ya que viene a hacer una transformación de la antigua Coneb-

tución de 1857 en la que lo importante era el hombre y sus derechos, 

pero en la que se descuidaba a la sociedad, razón por la cual al rom-

per con los moldes tradicionalistas,nuestra Constitución daba un gran 

paso adelantándose a todas las demás Constituciones del Mundo. 

Se puede considerar que las ga ra rara s sociale e consideran 

al hombre, con 	derechos sociales, esto es tratar al individuo colee.  

(48) Trucba Urbina, El Nuevo Artículo 123, pp. 183 
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tivamente y con esto se logra que haya una mayor justicia, para re-

parar todas las injusticias que han habido. 

Así al querer hacer una comparación entre las Garantías 

individuales y Sociales nos tenemos que avocar a lo que el Doctor --

Burgos establece: "no 8610 existe entre dichas dos clases de garan-

tías una perfecta compatibilidad, sino que las sociales vienen a croar 

en la realidad una situación práctica en que la parte económicamen-

te débil en las relaciones jurídicos -sociales puede efectivamente de- 

sempeñar su libertad frente a los sujetos fuertes y poderosos la cual 
(49) 

antes se daba de una mera existencia teórico-legal". 

Así pues vemos que existe una diferencia entre el hombre-

individuo y el hombre-social, que se puede resumir en que las Ga—

rantías Individuales es la defensa del hombre ante el estado y e: ‹..am 

bio las Garantías Sociales son la defensa de un núcleo de individuos 

ante patrones, empresarios, banqueros, etc. 

Por lo que el Doctor Trueba considera en su libro el Nue-

vo Artículo 123 de la Libertad Individual estará limitada por la Libe:- 

tad Social ya que del mismo modo que por encima del interés andivi- 
(50) 

dual está el interés social. 

Ahora bien después de haber visto todo lo anterior sólo 

nos queda decir que en nuestra Constitución y en especial en el artí-

culo 123 la s Garantías Sociales son míniuo y que deben ser estudia 

das estas garantías para un mayor equilibrio e igualdad. 

(49) Garantías Individuales, Ignacio Burgoa, Eciit. Por dat, Dr,. Z7 
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Para que todos los trabajadores gocen de mayores bene-

Idos y así se siga con la finalidad de la Revolución. 

b) La Ley Federal de Trabajo  

El párrafo introductorio del Artículo 123 dirá: 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, 

leberán expedir leyes sobre el trabajo, fundados en las necesidades 

le cada región, sin contravenir a las bases siguientes. 

Así sin estar en contra de lo dispuesto por este párrafo, 

el día 14 de enero de 1918, el Estado de Veracruz expidió su Ley del 

Trabajo que no sólo es la primera de México, sino que salvo disposi 

ciones dispersas de algunas naciones del sur, es también la primera 
(51) 

de nuestro continente. 

Es por esto que esta Ley sería un antecedente muy valioso 

de la Ley Federal del Trabajo de 1931, que vendría a ser la consu-

mación de la Lucha Revolucionaria, plasmada en una Ley que ampa-

rará a todos los trabajadores. 

Y como dice en su libro el maestro Mario de la Cueva, en 

un precioso primer párrafo de su exposición de motivos señalé las - 

finalidades de la legislación; "urgía remediar las graves injusticias 

que en épocas pasadas se cometieron y que fueron una de las causas 

principales de la Revolución. De aquí que siendo el objeto de la Ley 

remediar esas injusticias y a fin de que no puedan repetirse, fue pre 

ciso dar a sus disposiciones el (mico carácter que le pone a cubierto 

(51) El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
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le las contingencias de la política: El de ser justos". 

Pero sirvió también de antecedente la Ley Reglamentaria 

le la Libertad del Trabajo, donde se contemplan problemas referen 

.es a la huelga, y así un ano después en 1926 se va.l. a crear el Re—

/lamento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Ahora bien con la creación de la declaración de los Dere-

chos Sociales hubo una mayor conciencia de clase por parte de los 

obreros quienes crearon Sindicatos y Federaciones, Confederaciones 

y con esto fue una fuerza viva y activa al servicio del trabajador, y 

se convirtieron en una fuente cuyas primicias fueron las huelgas, --

contratos colectivos y los conflictos colectivos. 

Así con todos estos problemas el poder revisor de la Cona 

titución modificó en el ano de 1929 el párrafo introductorio de la de-

claración y se trató de llegar a las soluciones que fueran prácticas, 

así la Ley del trabajo sería unitaria y sería expedida por el Congreso 

Federal, pero su aplicación sería tanto por las autoridades federales 

así corno por las autoridades locales, aunque en estas ánimas habría 

una distribución de competencia influidas en la misma reforma. 

Así que como hemos visto esta nueva Ley de 1931, fue pre 

cedida para su elaboración por varios proyectos. 

Esta Ley fue promulgada por el Presidente Ortiz Rubio el 

día 18 de agosto de 1931, su duración de 1931 hasta 1970, tuvo varias 
(52) 

reforman y adiciones como lo menciona el maestro de Buen Lozano, 

(52) Nóstor De Buen Lozano 
Derecho de Trabajo, Editorial Porróa, S. A. pp. 339 
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sería excesivamente prolijo hacer una relación precisa de sus mo 

dificaciones ya que es importante ver algunas reformas que se pue-

den considerar como las más importantes. 

En 1933 se modifican los artículos relativos a integración 

de las comisiones de salario mínimo. Para 1936 se establece el pa 

go del séptimo día de descanso semanal. En 1940 suprimió que los 

Sindicatos tuvieran que participar en asuntos de política. Para el 

arlo de 1941, se modifican preceptos sobre el derecho de huelga, 

En el decreto del 29 de diciembre de 1962 se reglamenta-

ron reformas constitucionales el mismo año, relativas a los trabajos 

de los menores, mujeres y a la participación de lan utilidades, etc. 

Asimismo podemos decir que esta Ley fue una buena me-

dida para hacer que México no se frenara en la industria y por ende 

que siguiera un desarrollo económico factible para el mejoramiento 

de la vida de los trabajadores, ya que con ésto se lograría dar al tra 

bajador el lugar tan importante que merece dentro del ámbito social 

y nacional. 

Al tratar de analizar la Nueva Ley Federal del Trabajo, 

me gustaría hacer hincapié en que esta Ley tuvo antecedentes de sde 

53) 
1967 en que se designó una segunda comisión, después se enviaría 

un anteproyecto en el año de 1968, a continuación se harían coral/do-

nes, tanto de trabajadores, corno de patrones, las cuales no fueron 

de muy buena voluntad por parte de (stos, 

(53) Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho del Trabajo Mexicano, 
Torno 1 on. 57 
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Todo lo anterior lo he querido describir en forma sintéti-

i, para que se vea que no fue creada la Ley como se dice en agra-

ecimiento a los trabajadores que no intervinieron ni apoyaron al --

iovirniento estudiantil de 1968, sino más bien esta Ley viene a ser 

n estudio de los enterados del derecho del trabajo, y que vieron la 

ecesidad de modificar totalmente la ley anterior. 

Esta Ley sería un avance en todos los sentidos, ya que 

:orno dice el Maestro Trueba "la nueva legislación laboral supera 

la Ley de 1931, pues establece prestaciones superiores a ésta, -- 

)erfecciona la técnica legislativa de la misma, pero no se aparta -- 
(54) 

iel ideario de la ley anterior". 

Esto es muy cierto en razón de que se van perfeccionando 

los derechos sociales, ya que trata de lograr una mayor equidad en 

cuanto al reparto equitativo de la producción, y siempre trata de es-

tar apegada al Artículo 123, que como hemos visto es y será hasta 

que el pueblo lo decida, la guía a seguir. 

Es indudable que esta ley ha servido para que haya un pro 

greso dentro de la Economía Nacional y que así participe en el bie-

nestar de las condiciones de vida de los trabajadores, asimismo es-

ta nueva ley ha protegido perfectamente a trabajadores menores, a 

las mujeres y a los técnicos que salen al extranjero. 

Esta Ley Federal, tiene como finalídade e básicas para se 

guir adelante, el tener una dinámica especial, que logre siempre y 

(54) Alberto Trueba Urbina , Nuevo Derecho de Trabajo pp. 190 
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L cualquier momento proteger que se cumplan los preceptos consta 

.cionales, que no se descuide a la salud y la vida del trabajador, 

n corno definir qué es lo que se entiende por jornada de trabajo en 

Dad e quedará también incluído cual será el descanso de los trabaja 

ores, tanto en los fines de semana como en el periodo vacacional. 

La vigencia de esta nueva ley será desde el lo. de mayo 

e 1970 y si se modifica para lograr el justo medio que mencionaba 

,rist6teles, considero que llegará a tener una mayor vigencia que la 

e 1931. 

Por lo tanto es necesario que siempre haya renovaciones 

ara los trabajadores por lo que considero importante la afirmación 

Lel maestro De la Cueva en cuanto a su afirmación de la nueva Ley 

tri su elaboración, " configuro un proceso democrático de estudio y 

)reparación de una Ley social, un precedente de la mayor trascen-- 
(55) 

iencia para el ejercicio futuro de la función legislativa': 

Este ejemplo se puede decir que tuvo resonancia en la 6po 

za del Presidente Echeverría ya que en este período presidencial se 

aboca principalmente a problemas importantes de los trabajadores 

en el orden nacional al crearse una Comisión Nacional Tripartita.. 

Primera Comisión.- Inversiones, productividad y deseen 

tralizaci6n de la industria. 

Segunda Comisión.- Desempleo y capacitación de kgi re-

cursos humanos. 

(55) Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo - Marin do 1› 
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Tercera Comisión.- Industrias Maquiladoras y exporta- 

ciones, careada de la vida, vivienda popular y contamina 
(56) 

ción ambiental. 

Quizá el logro más importante de estas comisiones son en 

materia de la vivienda, que logró un impacto tal, el que tuvo que ser 

reformada la Constitución. 

Con respecto a CONASUPO el aspecto de la vivienda tam-

bién tuvo un incremento, ya que CONASUPO aunque está limitado a 

las casas de vivienda popular que da en venta el FOVISSTE, ha ayu-

dado a subsanar en parte lo referente a la vivienda de los empleados 

de la Institución antes mencionada. 

Por lo que se puede considerar que si se llega a realizar 

estos cambios que son positivos para la mayoría de los trabajadores 

no habrá necesidad de modificar en ningún aspecto esta Ley y si por 

el contrario se seguirá avanzando para poder encontrar soluciones 

a las fallas y a los problemas que han acechado por muchos anos a 

nuestra nación. 

Es bueno especificar que la Ley Federal del Trabajo su 

frió varias reformas pero en lo conscerniente al Procedimiento an-

te las Juntas. 

(5(;) Derecho del Trabajo.- Néstor De Buen Lozano. Editorial 
Porrúa 1974, pp. 362 Tomo I 
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c) La Ley Federal de loe Trabajadores al Servicio del  
Estado  

Antes de analizar la Nueva Ley Federal de los Trabaja-

dores al Servicio del Estado considero pertinente, que se mencione 

en esta tésis, que en el periodo del Presidente López Mateos, en el 

año de 1960, fue reformada la Constitución en su Artículo 123 ya que 

se adicionó por iniciativa suya el Apartado "Ir, que seria relativo 

a los Trabajadores al Servicio del Estado, pienso que con esta adi-

ción se pretendió dar por terminado que loe trabajadores que pres-

taban sus servicios al Estado, fueran estudiados por Leyes Adminis 

trativas y Civiles. 

Aunque como lo especifica en su texto Néstor de Buen Lo-

zano, "la conducta que utilizó el Sindicato de Trabajadores Ferroca-

rrileros de México, no fue con el tacto suficiente, la reacción del go 

bierno fue tan violenta contra los ferrocarrileros que se extendió a 
(57) 

otros sectores". 

As( pues es evidente que esta nueva Ley tuvo un trasfondo 

político que quiso tener bajo su control a los trabajadores del estado 

para que no suscitaran problemas, que no pudieran en un momento 

dado controlar y manipular a la gente en contra del mismo esLtdo. 

No se puede decir que la Ley Burocrática fue una conquis 

ta laboral corno se ha querido llamar, sino más bien un camino fac-

tible para 101i fines del propio estado con respecto a sus trabajadores 

en cuanto a la relación del trabajo, 

(57) Néstor de Buen Lozano - Derecho de Trabajo pp. 354 
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Después de haber visto someramente cual pudo ser la cau 

ea que modificó a nuestra Constituciím y que ‘116 entrada a una nueva 

leY es el momento de comenzar a estudiarla. La nueva Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, fue creada en el ario de 

1963 y fue publicada en el Diario Oficial del día 28 de diciembre del 
(58) 

mismo arlo. 

Ea esta Ley, jurídicamente hablando mejor elaborada que 

su antecesora, ya que tiene una mayor técnica legislativa, pero quizá 

desde el punto de vista social, no es lo que se podría considerar el 

Non Plus Ultra, ya que no protege debidamente los derechos de los 

trabajadores al servicio del estado, pues como lo dice claramente el 

Maestro Trueba "La ejecución de los laudos es ineficaz, pues las -- 
(59) 

multas a los titulares y la carabina de ambrosio es lo mismo". 

Ahora bien, veamos las relaciones laborales de los trabaja 

dores al servicio del estado, las cuales deben estar sujetas a una le-

gislación laboral ya que entre estos y el estado que funge como patrón 

existen vínculos jurídicos netamente laborales, ya que de no existir 

éstos no podría darse una relación laboral y por lo mismo no habría 

como existe en realidad derechosque los trabajadores del Estarlo tie-

nen tanto en los contratos colectivos como en las huelgas. Con referen 

cia a las huelgas quisiera citar que la huelga dentro de los centros la-

borales que tiene el Estado, está indudablemente en contra de lo que - 

la Constitución marca, pues en un momento dado el estado puede consi 

(58) Diario Oficial de la Federaci¿n 28 de Dic. 1963 

/col 	 -- 	•r-..1,..1.. _ 	 . 	ron 
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derar que se lleve a cabo una requisa y con ésto] la huelga termina, 

aunque no teóricamente, pero si prácticament ya que el servicio - 

que proporciona el estado seguirá siendo importante para el bene--

ficio de la colectividad, más no así para la bicha laboral ya que es 

necesario especificar que CONASUPO jamás ha ido a una huelga --

pues como se estudiará posteriormente su configuración sindical es 

amparada por el mismo organismo. 

Después de haber hecho este paréntesis retornemos a --

nuestro estudio.. Dice Maz•zoni que en la doctrina italiana hay dos - 

tipos de relaciones de trabajo "una individual entre empleado y tra-

bajador y una Oblica entre el estado y el empleado u operario depon 

diente del mismo,y una colectiva cuando por lo menos uno de los su- 
(60) 

jetos fuera asociación sindical". 

Esta apreciación es importante en razón de que la relaciln 

laboral entre el estado y sus trabajadores es quizá más compleja de 

lo que se puede pensar ya que el trabajador trata de lograr sus pre-

tenciones en todas las actividades que se va trazando en la actividad 

profesional y muchas veces no lo puede hacer ni lograr en razón de 

que está limitado en su campo de acción. 

Pero es preciso aclarar que se pueden lograr en razón de 

que las relaciones laborales entre el estado y sus trabajadors•sc, 

tan 	reglamenta das en el Articulo 1Z 3 Constitucional ya que Psi apre 

ciamos los dos apartados se puede uno dar cuenta de la semejanza - 

(60) Tratado Teórico de Derecho Procesal del 'Frabajo- Trueba 
Urbina, pp. 723 Editorial Porri, S. A. W..!xico 1965 
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que existe en las relaciones laborales, con los trabajadores asala-

riados. 

Sólo que actualmente a estos trabajadores burocráticos 

se les considera trabajadores de segunda,yt que tienen un mal sala-

rio y se piensa que son un mal necesario, razón que de hecho exis 

te y que no debía de existir, pues como dicen el Maestro Mendieta 

y Nóriez "la burocracia debiera ser la más genuina expresión de las 

bondades sociales, aparece hoy como un mal necesario. Con el a-

buso de su fuerza llegará a ser un mal intolerable. Entonces ha de 

romperse el equilibrio social en alguna tremenda crisis saludable , 

porque ella enseñará a nuestro país como todas las crisis, en medio 
(61) 

del dolor y la miseria, el camino del ibien." 

En efecto a la clase burocrática se le tiene, dentro de la 

política mexicana en una segunda escala como trabajador y quizá --

parte de ello se debe a que no es una fuerza que ha tomado todo el--

empuje laboral que como grupo debe tener sino por el contrario fie-

les tiene como borreguitos debido a la función que realizan los inter-

mediarios sindicales. 

Aunque es bueno apuntar que el burócrata ha tenido una e-

volución corno persona laboral, ya que el trabajador al servicio del 

estado puede si es mexicano llegar a alcanzar su base; y al log rar - 

este beneficio será inamovible de su puesto y sus derechos serán 

irrenunciables corno lo menciona la Ley en sus Artículos 7o. 

90. y 10o. 
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Es importante mencionar que los trabajadores burocráti-

cos tendrán una división en cuanto ala jurisdicción y competencia, 

a uf como a los conflictos laborales, ya que los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo, serán ventilados en el tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, mientras que el Poder Judicial sus desaveniencias labo-

rales, se llevarán a cabo en el pleno de la Suprema Corte de Justi—

cia de la Nación. 

Ahora bien, después de haber visto cómo se subsanarán - 

los conflictos laborales del Poder Judicial debemos decir que la base 

constitucional de la jurisdicción especial del trabajo burocrático, se 

consigna en la fracción XII, apartado B, del artículo 1Z3 de la Con o-
(62) 

titución 	. y que a la letra dice: 

"Los conflictos individuales, colectivos o 

inter sindicales serán sometidos a un Tribu- 

nal Federal de Concialiación y Arbitraje in- 

tegrado,segón lo prevenido en la Ley Regla- 

mentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la 

Federación y sus servidores serán resueltos 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación". 

Quisiera hacer alusión al hecho de que hay un trabajador 

que no ha gozado de la evolución laboral, y que indudablemente está 

(62) Trueba tIrbina. Tratado Teórico Práctico de 1)ereche Procesal 
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marginado de las relaciones laborales, corno lo estipula el articulo 

5o. de la Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado, y 

que son los trabajadores de confianza. 

Creo que estos trabajadores deberían de tener los mismos 

derechos que los trabajadores de base puesto que su trabajo es de 

la misma importancia que dichos trabajadores; no porque tengan un 

mayor sueldo deben ser excluidos ya que estos trabajadores quedan 

en un total desamparo de la ley, puesto que no podrán defender sus 

derechos ya que la misma ley los margina, por lo tanto aquí se pro-

duce una injusticia laboral. 

For (itimo debemos dejar en claro que el estado obra co- 

mo patrón de los trabajadores ya que emplea el servido de hombres 

y mujeres en diferentes actividades que el mismo estado maneja. 

Así pues corno lo estipula en su libro el Maestro Trucha: 

"Confirma la naturaleza de la relación laboral 

entre el estado y sus servidores, la jurispruden-

cia de la Suprema Corte de Justicia; pues si 

el estado es patrón y por consiguiente parte 

de un juicio de trabajo, debe tener los mis-

mos derechos que los litigantes, inclusive 

el de promover juicio constitucional de am- 
63) 

paro como podría hacerlo cualquier patrón. 

(63) Trucha Urbina. Nuevo Derecho Procesal •3el Trabajo, Segunda 
Edición actualizada. México 1973 pp. 606 
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Hay patrones estatales que enuncia el artículo lo. de la 

Ley Burocrática, entre ellos determinan a los Poderes de la Unión, 

los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales que enuncian una 

serie de Organismos Descentralizados por Servicio;en su parte fi-

nal dice a la letra: "Así como de los otros Organismos Descentra-

lizados similares a los anteriores que tengan a su cargo función de 

servicios públicos". 

En los cuales considero que puede estar comprendida la 

Compañía Nacional de Subsistencias Populares por ser de función --

altamente de servicio público, como lo hemos demostrado en el ca-

pítulo I de este trabajo. 

Aunque el Maestro Trueba Urbina considera que las Em- 

presas Descentralizadas no incluidas en el artículo al que hemos -- 
(64) 

hecho referencia, deben regirse por la Ley Federal del Trabajo. 

Situación ésta que en nuestra opinión trataremos de dilu 

cidar pues es parte importante de nuestro trabajo en cuanto a la reía 

cien jurídica que debe prevalecer con respecto a los trabajadores de 

CONASUPO. 

Antes de dar una pequeña opinión con respecto a qué Ley 

debe ser la que regule a los Trabajadores de CONASUPO, es bueno 

mencionar que se han sostenido opiniones respecto a que los Organis 

mos Descentralizados y sus trabajadores deben estar comprendidos 

dentro del Apartado A del artículo 123, y para esto se basan en que cri 

la fracción XXXI del mencionado Apartado se encuentra el fundarretto 

(64) Trucha Urbina. Nuevo Derecho Procesal de Trabajo pp. 6(17 
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constitucional de la Descentralización. Más sin embargo existe --

también otra corriente que sostiene que el Apartado B del artículo 

que estudiamos, será el punto de apoyo en materia laboral para loa 

Organismos Descentralizados y sus trabajadores. Ya que el artí-

culo 123 dice: "El Congreso de la Unión sin contravenir a las bases 

siguientes, deberá expedir leyes sobre trabajo, las cuales regirán: 

entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del D. F. y sus trabaja-

dores". 

Es por esto que los sostenedores del Apartado B argu—

mentan que como los poderes de la Unión son el Legislativo, Ejecu-

tivo y Judicial y los Organismos Descentralizados no son entes inde-

pendientes sino más bien forman parte del Poder Ejecutivo, ya que 

como hemos dicho en el capítulo anterior, el Ejecutivo designa al Di 

rector de los Organismos Descentralizados y en el caso específico - 

de CONASUPO, se sostiene por medio de un subsidio que es demos-

trable desde el punto de vista formal y material,la naturaleza admi-

nistrativa de dichos Organismos y en consecuencia la legitimidad de 

que sea el Apartado 13 del artículo 123 el que regula las relaciones - 

laborales. 

Considero que como ha quedado escrito, los Organismos 

Descentralizados deben ser regulados por la Ley Federal de los Tra 

bajadores al Servicio de! i'.astado, y no como el Doctor Trucha Itos - - 

quiere poner, esto es, dentro del apartado A y regirse por la 1,ey - 

Federal del Trabajo. Quizá esto pudo haber sido aplicable mientras 
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estaba vigente la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, --

del 24 de diciembre de 1958, puesto que en dicha ley no se hace men 

ció:1 alguna de que los Organismos pertenecieran a la Administración 

Pública, pero en la actual Ley Orgánica dela Administración Públi-

ca Federal del 29 de diciembre de 1976, en su artículo 3o. se esta 

bleci6 que: "El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los tér- 

minos de las disposiciones legales correspondientes de las siguientes 

entidades de la Administración Pública Paraestatal: 

I. - Organismos Descentralizados, por lo que 

si consideramos que los Organismos forman-- 

parte de la Administración Pública, no serán 

empresas lucrativas ya que su finalidad no 

será el lucro comercial, sino la satisfac- 

ción de comercializar subsistencias popula 

res a muy bajo precio, pues como se recor 

dará hay un subsidio que es Patrimonio 

Nacional y que será controlado por va- 

rías Dependencias Centralizadas del Eje- 

cutivo. 

Por último quisiera hacer referencia a la jurisprkiden 

cia Apéndice 1975, Quinta Parte, Cuarta Sala, Tesis 28, p. 38 la - - 

cual dice: "Competencia Federal, carácter excepcional de la. 

La jurisdicción federal en materia de trabajo es de excepción, 
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de acuerdo con la fracción XXXI del Artículo 123 constitucional, y 

debe quedar plenamente demostrada en autos, pues de no ser así, 

debe radicarse la competencia en las autoridades de los estados, 
(65) 

de acuerdo con sus respectivas jurisdicciones". 

Por lo que podemos considerar que el artículo 123 - 

constitucional no es repetitivo como se podría en un momento dado 

llegar a pensar, sino que como creo haber demostrado, los Organis 

mos Descentralizados deben ser considerados dentro del Apartado 

13, en razón de que en forma intrínseca y política pertenece directa 

mente al Poder Ejecutivo. 

(65) Trueba Urbina, Alberto 

Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada, pp. 654 
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CAPITULO IV 

LAS RELACIONES LABORALES EN CONASUPO 

- Ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Antes de comenzar a decir cual es la relación laboral que 

Kiste entre CONASUPO y el tribunal Federal de Conciliación y Arbi- 

•aje, es importante ver que el mencionado Tribunal fue creado por - 

1 estatuto de 1938; se le ratificó en la Reforma de 1941 y más tardo- 

levado a la categoría de Institución Constitucional en la reforma pGtii 
(66) 

a en el Diario Oficial del 5 de diciembre de 1960". 

Se puede decir que el tribunal es autónomo; goza de una in- 

lependencia con respecto al Poder Judicial, su constitución está basa 

la en el artículo 123 fracción XII y que a la letra dice: 

"Los conflictos individuales colectivos 

o intersindicales, serán sometidos a un 

tribunal Federal de Conciliación y Arbi- 

traje integrado segón lo prevenido en la 

ley reglamentaria". 

Menciona el Maestro Trueba que: 

"El Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, es el órgano jurisdiccional 

encargado de dirimir los conflictos que 

(66) Serra Rojas 
Derechos Administrativo del 1 rabajo, Edit. Porrúa pp. 431 
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surgen entre los Poderes Legislativos 
(67) 

y Ejecutivo y sus trabajadores". 

Asimismo creo importante transcribir lo establecido por 

Suprema Corte de Justicia, con respecto al Tribunal de Arbitraje: 

"Cuando los trabajadores del Estado se vean 

afectados por actos de los titulares de las de 

pendencias en que prestan sus servicios, si 

desean reclamar tales actos deben ocurrir 

al Tribunal de Arbitraje a proponer sus co-

rrespondientes quejas, antes de promover 

el juicio de garantías, pues si en lugar de 

agotar dicho medio de defensa legal ocu-

rren directamente al juicio de amparo, es 

te debe sobreseerse (índice 1917-1965, 

Tesis Jurisprudencial 188, 4a. Sala, 
(68) 

pág. 177). 

Ast pues conocerá este Tribunal de los conflictos que se su 

sciten entre los Poderes ya mencionados y sus trabajadores; esto es 

sólo en teoría, pues se verá que CONASUPO sin ser especificamente 

ninguno de estos dos entes, también dirime sus conflictos laborales 

en dicho Tribunal. 

Sigamos viendo como se integra el mencionado tribunal; es 

un Tribunal colegiado que esta integrado por un representante del - - 

(67) Trucha Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo 
Edil. Porrua, S. A. pp. 611 

(68) Serra Rojas, Derecho Administrativo  del 1 rabajo 
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obierno que es designado por los Poderes de la Unión, también ha-

rá un representante de trabajadores, que es designado por la Fede-

ación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, y por - 

ltimo por un Magistrado que será designado por ambas partes y que 

erá el tercer Arbitro. La mencionada integración, está constituida 

or el artículo 118 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

[el Estado. Por cierto este tercer arbitro será el Presidente del — 

Tribunal y su función comprenderá un periodo de 6 años y sólo puede 

Ser removido por haber cometido delitos graves del orden comen o fe 

feral, dicha disposición está enmarcada en el artículo 120 de la men 

zionada Ley, 

Asimismo es importante ver la competencia que tendrá el 

Tribunal de estudio y que se haya en el artículo 124: 

I. Conocer de los conflictos individuales que se suscitan - 

entre titulares de una dependencia y sus trabajadores. 

II. Conocer de los conflictos colectivos que surgen entre - 

el Estado y sus organizaciones de trabajadores a su servi-

cio; 

III. Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, 

dictar la cancelación del mismo, 

IV, Conocer de los conflictos sindicales o intersindicales. 

V. Efectuar el registro de las Condiciones Generales de 

Trabajo. 
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Comenzaremos a ver el procedimiento en los conflictos labo 

ralea, que conocerá el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por principio de cuentas el Derecho Procesal del Trabajo bu 

rocrático en general, será supletorio al derecho procesal del trabajo 

como lo especifica el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Estado. 

Menciona el Maestro Trueba que: 

" En el proceso burocrático es norma esencial 

la aplicación de los principios de Justicia Social, 

así como la prevalencia de interpretación más 

favorable al burócrata en caso de duda. Aunque 

también hace alusión el Doctor, de que sólo 

destaca en el proceso burocrático la prohibi-

ción de cobrar costas y de recusar a los miem 

bros del Tribuanl; pero tanto en este proceso 

como en el propiamente laboral, se regula 

un régimen de responsabilidades y sancio- 

nes que son indispensables para una buena 
(69) 

administración de justicia". 

Hay algo sumamente especial en cuanto a los conflictos que 

se llevan a cabo en el tribunal y es que "las diferencias o conflictos - 

entre el Estado y sus servidores, por dil7iposici6n expresa de la ley de 

la materia, tienen el carácter de jurídicas, por lo que el proceso, a 

/II 	 _ 	 _ 	 re, 	I 	• 	 rk 
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1 vez sólo puede ser relación procesal jurídica sujeta expresamen 

la las normas de procedimiento de la Ley Federal de los Trabajado 

es al Servicio del Estado o de sus disposiciones supletoria., enton-- 

es no hay conflictos de carácter económico, como ocurren entre los 
(70) 

actores de la producción'.' 

Veamo■ cuál es la causa de que los trabajadores de CONA--

TUPO lleven a cabo sus conflictos laborales al Tribunal Federal de --

Zonciliación y Arbitraje. 

Uno de los fundamentos se encuentra enmarcado en la Ley --

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en su artículo I fracción II, ya que como se enuncia la presen 

te Ley se aplicará: "a los Trabajadores de los organismos públicos --

que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal serán incorporados a 

su régirren". 

Es cuando nos encontramos con un verdadero problema, ya 

que los trabajadores de CONASUPO, están afiliados al IMSS y como se 

verá en el período del Presidente Echeverría, se incorporó a los men 

donados trabajadores a que tuvieran los beneficios del FOVISSSTE 
(71) 

en el acuerdo del ario de 1976, de fecha 28 de mayo. 

Ahora es importante considerar que los trabajadores sindica 

lizadoe se encuentran agrupados a la Federación de los trabajadores - 

al Servicio del Estado, esto nos dá una idea de que al estar incluidos 

en dicha federación gozarán de los beneficios laborales que la misma 

(70) "Prueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, pag. 621 
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tenga, siendo uno de ellos el que sus conflictos sean ventilados ante 

el tribunal federal de Conciliación y Arbitraje. 

Como se recordará en el capítulo III, dijimos que los traba-

jadores de CONASUPO deben estar regidos por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Es aquí uno de los grandes problemas con que cuenta la 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, ya que es 

importante que se rija por una sola ley, en cuanto a los servicios so-

ciales que se le prestaran. 

El día 28 de mayo de 1976 se expidió un acuerdo, por el Pre-

sidente Echeverría en el cual hizo los siguientes considerados: que 

había habido una adición aprobada por el Consejo de la Unión en el afb 

de 1960, elevando a rango Constitucional las relaciones entre los Po-

deres de la Unión, el Gobierno del Distrito y de los Territorios Fede 

raleo y sus trabajadores y establece que la seguridad social se organi 

zará conforme a "bases mínimas". 

4‹ Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es 

tado y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tia 

bajadores del Estado, son ordenamientos reglamentarios de la Gonsti 

tución Política Mexicana... 

* Que por Decreto Presidencial del 28 de diciembre de 1972 

se reformó y adicionó la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So 

diales de los Trabajadores del Estado, para reglamentar la operación 

del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores -II Servico del Estado, 
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otorgar facultades al Instituto de administrar los recursos consie—

:1-nes en un 5% sobre sus sueldos o solarios básicos que deben finte-- 

varia los poderes de la Unión, el Gobierno del D. F., y los Organis-

los Póblicos que correspondan. 

Menciona el acuerdo en sus considerandos que corno la - - - 

;OMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES fue reestrue 

urada en 1965, y queda como Organismo Ptblico Descentralizado por 

iervicio, se regulará en sus relaciones por la Ley Federal de los Tra 

›ajadores al Servicio del Estado, y que tiene a su cargo las obligacio-

ies y derechos de los trabajadores de la empresa sustituida incorpo-

rado al régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Hasta aquí vemos que CONASUPO segón este acuerdo debe --

estar integrada por los compromisos que tenia su antecesora CONA--

SUPOSA al Seguro Social y por ende a su Ley, pero por otra parte es 

interesante ver que se ventilarán sus asuntos en el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

Pero siguen los considerandos y en el párrafo 7o. de los mis 

mos, mencionan: 

Siendo el personal de la COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSIS—

TENCIAS POPULARES trabajadores al servicio del Estado el Ejecu-

tivo a mi cargo ha estimado conveniente incorporarlos, con efectos a 

partir del lo. de septiembre de 1972, a los derechos y obligaciones que 

representan el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, cumpliendo el Organismo 
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con la prestación que en materia de vivienda establece la constitución 

Política de loe Estados Unidos Mexicanos en su artículo 123 apartado 

11 fracción XI, inciso f) para que puedan obtener crédito suficiente y 

barato destinado a... 

Ahora bien, cabe hacernos la siguiente pregunta, ¿CONASU-

PO pertenece, o debe estar integrada a la Ley del ISSSTE, o debe se-

guir con la Ley del Seguro Social? 

Por qué en este acuerdo no sn menciona que se deroguen la 

ley del Seguro Social para los Trabajadores del Organismo, y sí por 

el contrario, que éstos pertenecieran a la Ley del Instituto de Seguri-

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

entonces CONASUPO y sus trabajadores,a qué Institución de Seguridad 

Social pertenecen, porque lo que sí podemos asegurar es que no pue-

den pertenecer a las dos, y este acuerdo es hasta cierto punto un as-

pecto bastante confuso. 

A si en el mencionado Acuerdo que consta de dos artículos, - 

dirá el Segundo: La COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS PO 

PULARES cordinadamente con el Instituto Mexicano del Seguro Social 

y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores dd 

Estado se abocarán a la elaboración de un estudio que puedar dar base 

al Ejecutivo Federal para expedir un decreto pie permita a los Traba-

jadores de la COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, 

disfrutar del derecho a las prestaciones que establece el artfelilti ter-

cero de la I,ey del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 
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Pues bien, creo que este segundo artículo no ha sido cumpli- 

do, pues ya son casi 5 años y es hora de que los trabajadores de - - - 

CONASUPO, no saben en realidad a.que Institución pertenecen, pues 

en asistencia médica son los doctores del Seguro los que los atienden, 

pero por otra parte, cada año se lleva a cabo una rifa para ver quién 

se queda con derecho a los departamentos del FOVISSTE. Por otro - 

lado, no se gozan de las prestaciones que hace mención el ya citado - 

artículo Tercero. 

En nuestra opinión, debe ser el Ejecutivo el que por medio de 

un Decreto amplio diga, cuál será el Instituto de Seguridad SCIt. 	al -- 

que pertenecerán los trabajadores y no dejarlo a estudio corno queedi6 

con este Decreto, ya que corno se ha visto, la indiferencia de los traba 

jadores así corno de su Sindicato, no ha logrado preparar un estutlk, --

que sea el que dirima tal conflicto. 

Hay una hipótesis por parte de algunos funcionarios al seña-

lar que es casi imposible que se pueda agrupar a los trabajadores al 

ISSSTE, pues el dinero que se le daría al Seguro Social sería exagera 

do y casi imposible de juntar; por otra parte si los trabajadores están 

agruparlos ya al Seguro Social no podrán entonces gozar de los benefi-

cios del ISSSTE ni formar parte de los trabajadores al servicio del es 

talo como lo menciona la ley del ISSSTE en su primer artículo. 

Analizando el Art. H de la mencionada Ley podremos ver que 

dice "Quedan excluidos del ri;gimen do esta ley lo., empleados de con-

fianza; los miembros del ejército y Armada Nacional, con excepción 
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del personal civil del Depto. de la Industria Militar; el personal mi-

litarizado o que militarice legalmente; los miembros del Servicio — 

Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los establecimientos 

penitenciarios; cárceles o galeras; y aquellos que presten sus servi- 
(U) 

dios mediante contrato civil o estén sujetos al pago de honorarios", 

Por lo que a contrario Sensu todos los demás trabajadores 

pueden gozar de los beneficios que la ley les da así corno del régimen 

del apartado B Constitucional, por lo que podrán en un momento da-

do intervenir o interponer sus diferencias laborales ante el multici-

tado tribunal. También es de tomarse en cuenta lo que menciona el 

Art. lo. de la Legislación Burocrática en sus Últimas líneas; "así - 

corno de los otros organismos descentralizados similares a los ante-

riores que tengan a su cargo función de servicios  públicos". 

Cuestión ésta bastante interesante para la interpretación al 

referirse a función de servicios públicos, pues como creo haber de-

mostrado a través de los capítulos I y II CONASUPO tiene una función 

altamente de Servicio público, ya que su finalidad primordial es tratar 

de regular las mercancías de prime ra necesidad y que las mismas se 

den a precios sumamente bajos, así como acabar con los intermedia-

rios. 

Es por esto que la Cía. Nacional de Subsistencias Populares, 

sí tiene una función de Servicio Público por lo que en un momento da-

do y al ser general el Srt. lo. de la mencionada ley ge puede agrupar 

dentro de ente artículo. 

(72) Ley Federal al Servido del Estado. 
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Hay algo sumamente importante dentro de Conasupo y es lo 

rerente a que el Organismo, como también se v16, ha ido evolucio-

ndo a su antecesora CONASUPOSA ya que ésta se encontraba como 

lpresa de participación estatal y dentro de la Ley orgánica de la - - 

,nta Federal de Conciliación y Arbitraje, que está comprendida pa-

. tratar sus asuntos laborales dentro de la Junta Federal #11. Es 

irtinente mencionar que esta designación aunque sea repetitiva se - 

Lzo a CONASUPOSA y no al ORGANISMO PUBLICO denominado CIA, 

ACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES que es el que estamos 

studiando. 

Esta es una de las razones por las cuales muchos litigantes 

levan a cabo sus demandas laborales a la ya mencionada Junta, yes 

,qur que Conasupo pide la Incompetencia de la Junta y pide se ventile 

:1 asunto en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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Z. Ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Podemos comenzar este inciso diciendo que las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje se encuentran integradas por medio de un 

representante del trabajo, un representante del Capital y por último 

un representante del Gobierno. 

Es necesario indicar como lo expone el Maestro Trucha 

que "Nuestro Sistema de gobierno, según el artículo 40 de la Carta - 

Magna, es republicano, representativo, democrático y federal, com-

puesto de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su re-

gimen interior, pero unidos en una Federación; ESTADOS UNIDOS --

MEXICANOS". Por consiguiente tenemos en la República dos gobier- 

nos: el de los Estados miembros con jurisdicción en sus respectivas 
(73) 

entidades y el Federal, que se extiende en toda la Nación mexicana; 

en conclusión podemos deducir que hay dos clases de Juntas que son 

Locales y Federales. El antecedente que se tiene de la creación de las 

Juntas de Conciliación datan para tan juntan locales del año de 1915, 

aunque como dice el Maestro Trucha en el ano de 1917, fueron regla—

mentadas en su organización y competencia. 

Por su parte las Juntas Federales de Conciliación y Ar-

bitraje, fueron creadas por decreto el día 17 de septiembre de 1927 y 

tambit!n en esta fecha fueron establecidas la k juntas regionales de con 

ciliaelnn, que en la actualidad ya no exititen y que fueron nonlituídas - 

por Juntas Federales. 

(73) Truelia llrbina, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, pag. 261 
Editorial Porr6a, S.A. 
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Dice el Maestro Trueba en su libro Nuevo Derecho Pro-

cesal del Trabajo "que la creación de esta última junta fue notoria--

mente inconstitucional, por cuanto que tuvieron por objeto sustraer 

del conocimiento de las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje 
(74) 

determinados asuntos: ferrocarriles, petróleo... 

Esto nos (15. por resultado que hasta el año de 1931 en que 

ya fueron reguladas Jurídicamente las Juntas Federales en la Ley Fe 

deral del trabajo de 1931 estuvieron éstas funcionando por un espacio 

de 4 años sin un fundamento legal, ya que antes del año de 1929, el --

Presidente no podía regular en materia de trabajo lo concerniente a 

dicha area llevada a cabo por el Congreso de la Unión. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, se encontraba en 

el Artículo 358, que en la Ciudad de México se estableciera una Junta 

Federal de Conciliación y A r bitraje, para resolver diferencias entre 

trabajadores y patrones... 

Como es sabido de todos la Ley Federal del Trabajo de 

1931 se abrogó y fue creada la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 

en la que el Artículo 604 regulara lo correspondiente a las Juntas Fe-

derales de Conciliación y Arbitraje y que a la letra dice: 

"Corresponde a la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje el conocimiento y resolución de los con-

flictos de trabajo que se susciten entre trabajado-

res y patrones, sólo entre aquellos o sólo entre 

éstos derivados de las relaciones de trabajo o de 

(74) Trucha Urbina, Nuevo Derecho ProceNal del Trabajo pay.; . 262 
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hechos intimamente relacionados con ellas 

salvo lo dispuesto en el artículo 600 fracci6n 

IV, 

Después de haber visto los antecedentes histórico« de - 

las Juntas y en especial de la Junta Federal de Conciliación y Arbitra 

je, así como su fundamento legal, consideramos que es conveniente 

analizar como se encuentra integrada dicha Junta. 

Se compone o integra por un representante del Gobier-

no, el cual fungirá como Presidente, así también estará compuesta - 

por un representante de los trabajadores sindicalizados y por un re--

presentante de los patrones. 

Dentro de la función de las Juntas Federales Be encuen-

tra su competencia que está comprendida en el Art. 731 de la Ley Fe 

deral del Trabajo; en cuanto a la competencia Constitucional se en-

cuentra en el Art. 123 Apartado A, fracción XXXI así como en el --

Art. 527 de la Ley Federal del Trabajo. 

Consideramos que antes de pasar a analizar la relaei6n 

de las juntas con CONASUPO es importante saber qué es una junta de 

Conciliación y Arbitraje. Dice el maestro Trucha que "Las juntas --

son tribunales pero no administrativos, por cuanto que su jurilelleciti 

no alcanza a revisar disposiciones de la administraci6n; su funcitin es 

jurisdiccional, de competencia específica, >mine el contrato de ion- - 

pleo... 
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Por lo tanto las juntas dirimen sólo conflictos laborales 

y no de otra materia, y serán únicamente tribunales de materia de -

trabajo. 

Ahora no se debe creer que las Juntas son tribunales es 

pedales ya que al decidir los conflictos de trabajo no están en pugna 

con el Art. 13 Constitucional ya que están establecidas en el Art. 123 

Constitucional. 

Por lo que respecta a que Conasupo tenga que resolver 

sus conflictos laborales en la Junta existe un antecedente en el "Dia-

rio Oficial del primero de octubre de 1976 en que se establece en la 

base décima que será competente para los asuntos laborales la junta 
(75) 

especial número once de la Federal de Conciliación y Arbitraje". 

Aunque es muy conveniente aclarar que dice Textualmen 

te COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, S. A., 

es por esto que el Orgnismo Público Descentralizado que fue creado 

por Decreto Presidencial el día 23 de marzo de 1965 y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el lo. de abril del mismo año vino a 

substituir en sus funciones a la Sociedad Mercantil de Participación 

Estatal denominada CONASUPOSA. 

Por lo que consideramos que hasta el mes de marzo de 

1965, sí era competencia de las autoridades Federales del trabajo co-

nocer los conflictos laborales de la CIA. NACIONAL DE SU IISIST EN 

C IA S POPULAR Es, S. A. toda vez que se estableció en la convocato-

ria que para la elección de representantes de las Juntas Especiales 

I 
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emdite la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, competencia a la 

junta Especial número once de la Junta Federal de Conciliación y Ar-

bitraje para que conozca de los conflictos obrero-patronales que haya 

entro los trabajadores y la empresa CONASUPO - SOCIEDAD ANO-

NIMA y sus filiales. Pero bien creernos que por un error administra 

tivtr de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en las convoca-

torias sigue apareciendo dentro de la competencia de la Junta Especial 

Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje la Compañía Nacional 

de Subsistencias Populares, S. A., empresa que ya no existe ni opera 

y además en ninguna de las juntas especiales a que se refiere In citada 

convocatoria aparece el ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

denominado CONASUPO. 

Por lo tanto se puede deCir que en la junta no existe dis-

posición legal alguna desde la creación de CONASUPO, para que deter 

mine que es competente para conocer asunto laboral alguno del orga—

nismo público descentralizado denominado CONASUPO. 
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3. 	Condiciones Generales de Trabajo 

a) Quien las emite  

Las condiciones generales de trabajo tienen su fundanu 

to en el Artículo 123 Constitucional y en el 87 de la Ley Federal de - 

los Trabajadores al Servicio del Estado, el cual dice: las condicio—

nes generales de trabajo se fijarán por los titulares de la dependen-

cia respectiva tomando en cuenta la opinión del sindicato correspon-

diente", 

Considera el Maestro De la. Cueva que las Condiciones 

Generales de trabajo son "las normas sobre las condiciones de traba 

jo, uno de los elementos que denominamos el M'ideo del estatuto labo 

ral, son la parte esencial del derecho del trabajo, su base y su fin, el 

espíritu que dá vida y sentido a nuestro ordenamiento jurídico, por-

que son las normas que según su definición, aseguran de manera in-- 

mediata y directa la salud y la vida del trabajador y le proporcionan - 
(76) 

un ingreso decoroso. 

Son las condiciones generales del trabajo aspectos muy 

importantes dentro de las empresas y de los organismos descentrali-

zados amén de cualquier clase de trabajo, ya que su finalidad es darle 

al trabajador una elevación en las exigencias de la vida. 

Son estas condiciones del trabajo donde bC tratará en for 

ma clara lo referente a los salarios, a las prestaciones, a los dere— 

chos y n las obligaciones que deben reinar entre el patrIm y los 

dores, 

(76) Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 

Editorial Porrúa 
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Es por esto que al haber condiciones generales del tra-

jo, el trabajador sabe que habrá o que se tratará siempre de ani--

ir a un bienestar social mayor y así poder llegar a tener una justi-

a social, la cual fue finalidad de los constituyentes de 1917. 

Pero así como hablamos de los beneficios que se tienen 

tener unas condiciones de trabajo, también es bueno ver que serán 

ra los trabajadores una medida de disciplina ya que por medio dn - 

las y en el caso específico de cona supo será un poder disciplinario 

le debe ser observado y cumplido, ya que de no ser acatadas dichas 

isposiciones que se encuentran en las mencionadas condiciones, se - 

ueden llevar a cabo sanciones tanto por faltas que haya cometido el 

rabajador como por asistencias, etc. 

Dice el Maestro Serra que "de acuerdo con nuestro sis-

ema laboral administrativo estas sanciones que se producen por las 

altas en el orden interno pueden ser impuestas: 

a) Unas directamente por la propia administración p(ibli 

:a y b) otras a solicitud de ella ante el Tribunal Federal de Concilia- 
(77) 

:ión y Arbitraje de los trabajadores al Servicio del Estado. Razón 

1sta por la cual las Condiciones Generales del trabajo de la Cía. Nado 

sal de Subsistencias Populares es registrada ante el propio Tribunal. 

Por lo tanto una vez más podemos ver que tanto el orga-

nismo como el propio sindicato están tácitamente aceptando que sea 

el tribunal el que conozca de los asuntos referentes de CONAS111/0 ya 

(77) Derecho Administrativo, Serra Hojas, Tomo I, pág. 443 
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itie de lo contrario sería la Junta Federal la que conociera. 

Ahora bien consideramos que es bueno apuntar que las 

C ndiciones Generales de Trabajo no son estáticas sino por el contra 

rio deben estar en constante evolución pues como se consideró, ce la 

lucha que está teniendo (en el caso de conasupo) su Sindicato para ob-

tener mejoras para los agremiados y que dichos beneficios so puedan 

constatar en forma expresa en las multicítadas condiciones generales 

de trabajo. Por Ciltimo nos gustaría para recalcar la importancia que 

deben tener y que gozan estas condiciones la resolución expresa de - 

la Suprema Corte de Justicia; "que carece de facultades para decidir 

si una falta cometida por un empleado debe ser dispensada o no, ya 

que esta cuestión sólo corresponde a la facultad discrecional de la :tu 

toridad responsable y es así que la corte cometería una censurable 

sustitución de criterio si interviene en la calificación de dichas faltas 

por la sola inconformidad injustificada del interesado" (Sem. Jud. V, 
(78) 

ep T 112 pag. 835), 

Por lo tanto se puede asegurar que las Condiciones ser-

virán para regular las funciones laborales internas, pero no para que 

en un momento dado sea o desempeñe funciones de autoridad por par-

te del organismo. 

Ahora bien en cuento a quien omite estas Condiciones den 

tro do la Compañia Nacional de Subsistencias Populares es pertinente 

decir que se hacen en forma mancomunada tanto por el organismo co- 

(78) Derecho Administrativo, Serra Rojas paf;. 444, Editorial Porrfia 



104. 

mo por el Sindicato. Tanto uno como el otro opina y lleva a cabo un 

proyecto para que sea aceptado en forma bilateral aceptándose varias 

cuestiones y desechándose otras tantas. 

Y al final se llega a la ccnclusión que consideran es la - 

más benéfica para las dos partes, las actuales condiciones tratan de 

ser lo más justo posible. 
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b) Intervención del Sindicato de la Compelía Nacional de Subsisten-

cias _populares. 

Dentro do las Condiciones Generales de Trabajo, el Sin 

dicto de Conasupo dará su opinión cuando el Organismo estime cativo 

niente expedir reglamentos interiores de trabajos la cuales servirán 

para el desempeño de las labores de los trabajadores. 

El Sindicato tendrá como una de sus finalidades actuar 

como representante de los trabajadores y dentro del ámbito de los 

diversos departamentos que componen a la Cía. Nacional de Subsisten 

cias Populares tendrán la representación de sus delegados sindicales, 

los cuales serán los portavoces de las inconformídades ante el Comi-

té Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

También es función del Sindicato la estipulada en las Con 

diciones Generales de trabajo del Organismo y que se encuentran en 
(791 

el Art. 12 "Las plazas de filtima categoría de nueva creación o las 

disponibles en cada grupo una vez corridos los escalafones respecti-

vos con motivo de las vacantes que ocurrieron y previo estudio reali-

zado por la Gerencia de Administración tomando en cuenta la opinión 

del sindicato que justifique su ocupación, serán cubiertas en un 50% 

por los candidatos que proponga el Sindicato y el restante 50% libre-

mente por el ORGANISMO. 

El Sindicato contará con 5 <lías hábiles a partir (10.1;1 te-

cha de notificaei6n por escrito para presentar a los candidatos a ocu-

par dichas plazas. En caso de no hacerlo, la loritituci6n podrá cubrir 

(79) Condiciones Generales del trabajo de fecha 15 de mayo de 19110 
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las plazas libremente. Por las buenas relaciones que hay entre el 

Organismo y el Sindicato es que se les dió un 50% pero en lo que hay 

bastante premura es en lo relacionado a los 5 días ya que es una cues 

tibn bastante limitativa y bastante corta en tiempo ya que si bien el 

Sindicato debe de tener presente a todos sus agremiados y ver cuál - 

es el que más méritos poséte para cubrir esa plaza, también es cier-

to que si no hay personal capacitado los incluirá para no perder la 

plaza de trabajo. 

Es importante para el buen aprovechamiento en estudio 

el que el Sindicato ayude a los trabajadores agremiaclos en coopera—

ción con la Institución apoyando por medio de becas a estos trabajado 

res para que tengan una mayor superación; asimismo tendrán derecho 

los hijos de los trabajadores quienes gozarán de este beneficio. Por 

lo que corresponde a las sanciones a los trabajadores por parte del 

Organismo es necesario que si ha cometido alguna falta, esté presen-

te el Delegado del Sindicato, ya que como lo dijimos anteriormente éit 

te será representante de este Sindicato, asimismo tatnbién es impor-

tante mencionar que si se cree que haya necesidad de levantar una ac-

ta administrativa, el Organismo debe avisar al Sindicato la fecha, ho-

ra y lugar en que se levantará esta acta para que el Sindicato tome las 

medidas que considere pertinenetes. En e lita a actas administrativas 

el trabajador tendrá todo el derecho de alegar lo que crea conveniente 

para su beneficio. 
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La finalidad específica del Sindicato es velar por los in 

reses de los trabajadores agremiados a este Sindicato así corno por 

respeto a los principios de Asociación y autodeterminación de la 

Dnstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Sindicato de la Compañía Nacional de Subsistencias 

opulares cuenta actualmente con 1200 agremiados y fue creado el --

:a 4 de abril de 1967, dos años después de la creación del Organin--

io Público. 

Su forma de Gobierno está consitufda por: 

1) Una Asamblea Nacional 

2) Un Comité Ejecutivo Nacional 

3) Asambleas Seccionales 

4) Comités Seccionales 

Dentro del Comité Ejecutivo Nacional se encuentra inclu 

:do el Secretario General; el cual tendrá como funciones más importan 

:es la de ejercer la representación del Sindicato ante cualquier ente - 

Jurídico Público o alguna Asociación Civil, también está facultado pa-

ra firmar convocato-'as para la celebración de Asambleas Nacionales, 

tanto ordinarias como extraordinarias; al mismo tiempo será el que 

presida las Asambleas Nacionales. 

Es importante que el Sindicato de Conasupo se encuentre 

incorporado o afiliado a la Federación de Sindicatos de Trabajadores 

al Servicio del Estado y que por tal motivo tendrá un representante 

te dicha VederaciU para que entre otras cosas forme parte del Consejo 
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de la mencionada Federación, también establecerá relaciones con to 

das las representaciones Sindicales adheridas a la F.S,T.S.E, y por 

último corno lo menciona el Art. 40 fracción VIII de los Estatutos del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de Conasupo "solicitar en caso de 

ser necesario el auxilio del Consejo de la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado o del Congreso del Trabajo pa 

ra lograr nuevas conquistas a favor de los trabajadores miembros 

del Sindicato o para evitar la implantación de Condiciones Generales 
(80) 

del Trabajo, Reglamentos o Convenios Injustos". 

Ahora bien, después de haber visto a rasgos muy gene-

rales la participación del Sindicato en las Condiciones Generales, así 

corno un poco de la estructura de este Sindicato, creo que sólo queda 

por ver que de conformidad con los establecido por los Artículos lo. 

67 y 87 y demás relativos al Estatuto Burocfatico, los trabajadores de 

base del Organismo Público, se encuentran afiliados al Sindicato de 

trabajadores de Conasupo mismos que junto con el Reglamento de Es-

calafón para empleados de base y Reglamento que fija las Condiciones 

Generales de trabajo entre la Compañía Nacional de Subsistencias Po 

pulares y la Organización Sindical de referencia están en cumplimien 

to de tales disposiciones debidamente registrados ante el II. Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 

(80) Estatutos del Sindicato Nacional de Trabajadores de Conasuim 
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Representatividad de los Trabajadores de Confianza 

El Trabajador de Confianza no ha tenido un concepto que 

sea claro para poder definir lo que es un trabajador de confianza corro 

Lo fue el anteproyecto de la actual Ley Federal del Trabajo. 

Pero como hubo discrepancias entre los trabajadores y 

los patronos es que no se puede aclarar cuales eran los derechos que 

estos trabajadores iban a gozar; pero sí hubo algo sumamente impor-

tante y que fue "Se dice que en la exposición de motivos de los secto-

res trabajo y capital se llegó a la conclusión de que era preferible un 

concepto general a cuyo fin se adoptaran las ideas siguientes: 

Los trabajadores de confianza son trabajadores según 

lo indica su nombre que quiere decir que están protegidos por la le—

gislación de trabajo con las modalidades que impone su naturaleza. 

Una fórmula bastante difundida expresa que los trabajadores de con-

fianza son aquellos cuya actividad se relaciona en forma inmediata y 

directa con la vida de las empresas, con sus intereses, con la reali-

zación de sus fines y con su dirección administrativa y vigilancia ge-

neral. Esta fórmula y las disposiciones de la ley vigente interpreta-

das por la doctrina y la jurisprudencia permitieron determinar las 

dos características siguientes: primeramente la categoría del traba-

jador de confianza depende de la naturaleza de las funciones; en segun 

do lugar las funciones de confianza son las de dirección, inspeccitni, 

vigilancia y fiscalización cuando tenga carácter general y las que se 
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(81) 
relacionan con trabajos personales del patrón". 

En el Articulo 9o. de la ley federal del trabajo el que 

menciona al trabajador de confianza y que a la letra dice: 

La categoría de trabajador de confianza depende de la - 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que 

se d6 al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización cuando tengan carácter general y las que se 

relacionan con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 

e stableciraiento. 

Esto es lo referente a la ley federal del trabajo, ahora - 

bien la Ley Federal de los trabajadores Wl servicio del estado en su 

Artículo 5o. menciona quienes son trabajadores de confianza y extien-

de una inmensa lista. 

Por lo que respecta a los trabajadores de confianza de - 

los organismos Públicos Descentralizados su base jurídica está en el 

Art. 2o. de la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal 

de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación --

Estatal. 

Después de haber visto los fundamentos Jurídicos de los 

diversos trabajadores de confianza nos parece interesante la crítica 

que hace a ella el maestro Euquerio Guerrero con respecto al Art. 9o. 

de la Ley Federal del trabajo y que dice• "La ley incluye una carac-

terística que ha sido objetada por los grupos einpresarialen cuando se 

(81) Derecho del Trabajo, Nóstor de Buen Lozano, Edil. Porríta. 1976 



pone que las funciones de dirección, inspección, vigilancia y fis-

lzación deben tener carácter general pues se manifestó que con 

se introduce elemento de duda y conflicto. En nuestro concepto 

propósito que tuvo el legislador fue el de referirse a esas calega- 

superiores de empleados para no incluir a todos aquellos que ejer 
(8Z) 

así sea accidentalmente alguna de tales funciones". 

Creemos que el legislador no ha tenido realmente la in-

iciÓn de legislar a favor de los trabajadores de confianza, y con co-

se ha dado una limitación a estos trabajadores pues se sabe que an-

riormente a estas litnitaciones que se hace en las respectivas leyes 

1g6 un momento en que se les negó a los trabajadores de confianza 

condición de ser trabajadores. 

Pero por lo que respecta a la actualidad hay un sistema 

escriminatorio a dichos trabajadores, lo que produce que se vaya --

n contra de la misma Constitución tanto en su artículo 5o. como en 

1 mismo Artículo 123. 

Hay ciertas limitaciones en la Ley Federal del Trabajo 

ue es conveniente mencionar con respecto a los trabajadores de con-

lanza Art. 49 - III no tienen derecho a la estabilidad en el empleo. 

Irt. 183 no podrán formar parte de los sindicatos de los demás tra-

)ajadores ni serán tomados en consideración en los recuentos que tie 

!fect(len para determinar la mayorfa en casos de huelga. 

(82) Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo pag. 44 
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No pdrán ser representantes de los trabajadores en los 

rganismos que se integren de conformidad con las disposiciones de 

a Ley. Art. 184 podrán quedar excluidos de las condiciones de tra-

ajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empresa o es-

ablecimiento. Art. 185 El patrón podrá resciendirles la relación de 

.rt►bajo al existe un motivo razonable de pérdida de confianza aun cuan 

lo no coincida con las causas justificadas de rescisión a que se refie-

re el Art. 46. Es quizá este Iltirno Artículo que vimos el que influye 

más en los despidos de los trabajadores de Confianza pero no debe ser 

discrecional al patrón sino por el contrario debe ser por una causa jus 

tificada, esto es por medio de un motivo ya que si fuera discresional 

el patrón diría que ya no tiene confianza en su empleado y lo despide 

cometiendo con esto un despido injustificado. 

Menciona el Doctor Néstor de Buen L. "que en el amparo 

directo promovido por Minera Asarco S. A. Quinta Epoca, Tomo 

XLIV 4417, se dice: La pérdida de la confianza para dar por termina-

do el contrato de trabajo debe entenderse funiada cuando existen cir-

cunstancias que sean motivos bastantes para que tomando en conside-

ración la situación particular de los trabajadores por el contacto estro.  

cho que guardan con los intereses patronales haya méritos para sepa-

rar al trabajador y sustituirlo por otra p.•rsnna. 

En otra ejecutoria la Corte con mayor precisión senala: 

"Esta Suprema Corte en jurisprudencia constante ha inc - 

tenido cine para estimar justificada la separaci6n de un traba PI r de 
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confianza no hasta que el patrón -demandado diga que le ha perdido 

la confianza sino que debe hacer valer un motivo objetivo para la pér- 

dida de dicha confianza" (directo 5893/1961, Isauro Montemayor Mar 
(83) 

tinca, 29 de octubre de 1962, 4a. Sala, Boletín 1962, pag. 671. 

Es quizá en estas dos ejecutorias donde se ve que ha ha-

bido un poco de justicia al trabajador de confianza y que no se haya 

tan desamparado como parece ya que también es importante que es-

tos trabajadores sepan cuales son sus atribuciones y no sea en forma 

tan genérica que es como actualmente se les trata. 

Pero al no haber un estatuto que los regule sí es nece-

sario poder decir que estos trabajadores gozan de las siguientes me-

didas como son la protección al salario y los beneficios de la seguri-

dad social que aunque es mínima en México tendrá que evolucionar po 

sitiviamente a dar en un futuro no muy lejano los beneficos que debe 

tener el trabajador de confianza, y esto se podrá lograr al regular a 

los mencionados trabajadores por medio de un estatuto. 

Por (animo quisieramos decir, que el fundamento jurí - 

dico de mayor importancia respecto de los trabajadores de confianza 

se haya en la carta magna en el apartado B del Artículo 123 Constitu-

cional en su fracción XIVy que a la letra dice: "La ley determinará 

los cargos que serán considerados de confianza. Las personas que 

los desempeilen disfrutará:l cle las medidas de protección al salario 

y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

(83) N6stor de Buen Lozano, Derecho del trabajo, pag. 333 
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Hay corno hemos visto en el articulo 80. una exclusión 

a los trabajadores de confianza y sí es necesario que se les haga un 

estatuto para que estén mejor amparados, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La Gcmpañía Nacional de Subsistencias Po 

pulares es un organismo público descentralizado por servicio creado 

por Decreto Presidencial de fecha 23 de marzo de 1965 publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el lo. de abril del mismo año. Sus 

principales funciones corno organismo son: organizar y ejecutar las 

intervenciones reguladoras del Estado para que haya un control en --

cuanto a precios de garantías, tratar de acabar con los intermedia— 

rios para que la compra de los artículos básicos se haga directamen 

te al campesino así como también la importación de alimentos de pri 

mera necesidad para el pueblo de México y esto lo realiza corno un or 

ganismo público descentralizado. 

SEGUNDA: La Compañía Nacional de Subsistencias Po-

pulares después de haber pasado por una evolución en cuanto a sus --

antecesoras que fueron empresas de participación estatal mayorita—

ria como fue el caso de CONASUPOSA se crea como un organismo - 

público descentralizado con una personalidad jurídica propia con un - 

patrimonio que es dado en forma de subsidio por parte del Gobierno-

Federal. 

Podemos concluir que Conasupo es un organismo pfibli-

co porque reune los siguientes elementos que son: planear, organiza; 

dirigir y sobre todo coordinar la función que le ha sido encomendada. 
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Asimismo es bueno dejar bien claro que el organismo 

blico descentralizado vino a subsistir en sus funciones a la socie-

d mercantil de participación estatal denominada Compañía Nacio--

1 de Subsistencias Populares SOCIEDAD ANONIMA. 

TERCERA: Los Organismos descentralizados son per- 

unas morales de Derecho Público que deben ser creadas por el Po-

n. Legislativo pero que por formas consuetudinarias siempre es el 

oder Ejecutivo el que crea estos Organismos aunque considero que 

stas formas son hasta cierto punto anticonstitucionales crearlos por 

ecretos puramente Administrativos. 

CUARTA: Las formas que plantea la Administración -- 

lescentralizada son jurídicamente dos las llamadas por servicio y lis 

enorninadas por región aunque políticamente también hay las denorni 

atlas por colaboración. 

Las formas de servicio se crearon para ayudar y auxi--

iar al Ejecutivo en el desempeño de sus funciones por ser éstas de--

rta siadas y no poder abarcar todo. 

Por su parte las formas de descentralización por región 

se fincan en la territorialidad a fin de que sea esta una ayuda para los 

Servicios Públicos. 

QUINTA: Como función principal de CONASUPO nerfi la 

de dar un servicio público para satisfacer necesidades colediva e en 
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forma continua uniforme sin distinción de clases sociales y que sea 

en la mejor forma posible. 

SEXTA: La Administración Pública Mexicana se divide en u:: 

Regimen Centralizado y un Regimen Descentralizado. 

El primero de ellos está organizado exclusivamente para el po 

der ejecutivo, que se desarrollan en organos superiores que mandan 

y en organos inferiores que obedecen las ordenes de los primeros. 

Este régimen Centralizado está compuesto por el pre-

sidente de la República, los secretarios cle estado y los Jefes do De 

partamento. 

Por su parte el regimen Descentralizado será un ente, 

público que administrará asuntos exclusivos o específicos con una au-

tonomía propia pero que formará parte del Estado. 

Este régimen estará integrado por Directores y Geren-

tes que serán designados por el Presidente de la República. 

SEPTIMA: En la actualidad en la Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares existe una ambigüedad en cuanto a la aplica 

ci6n de las leyes Federales lo cual da corno consecuencia que exista 

una dualidad de legislaciones laborales ya que pueden conocer tanto la 

ley federal del trabajo como la Ley Federal para Ion trabajadores al 

Servicio del Estado lo cual perjudica al trabajador ya que según los in 

termes de CONASUPO se aplica cualquiera de las don leyes. 
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OCTAVA: Consideramos que el régimen jurídico apll 

cable al Sector Faraestatal conforme al Artículo 123 Constitucional 

que debe regir las relaciones de los trabajadores es el aplicable al 

Apartado "B" del mencionado artículo por lo que Conasupo como Or-

ganismo Descentralizado que es, debe regirse por 61: por las alguien 

tea razones: a) todos los trabajadores de la Institución son servido- 

res públicos y están clasificados como trabajadores al Servicio del 

Estado. b) Su competencia Federal que está en la fracción XXXI 

del Artículo 123 del apartado A se debe considerar corno excepción 

pero creemos que para una mayor claridad debe estar incluida en el 

apartado "B" con lo cual habrá una mayor claridad en cuanto al apar 

tado que deberá conocer los conflictos laborales de la Administración. 

Pública Pa rae statal . 

NOVENA: De conformidad con lo establecido por los ar 

tículo lo, 67, 87 y demás relativos al Estatuto Burocrático , los tra 

bajadores de base de Conasupo se encuentran afiliados al Sindicato de 

Trabajadores del Organismo mismo que junto con el Reglamento que 

fija las Condiciones Generales de Trabajo entre la Compañía Nacional 

de Subsistencias Populares y la Organización Sindical de referencia 

están en cumplimiento de tales disposiciones debidamente registradas 

ante el H. Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
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DECIMA: A mayor abundamiento, podemos decir que 

por el Acuerdo presidencial del cuatro de mayo de 1976, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 28 del mismo mee y año, se 

incorpora al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los trabajadores del Estado a los trabajadores do la 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, señalán-

dose en el considerando de dicho Acuerdo, en especial en el quinto 

párrafo, que 11 ... la COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS --

POPULARES como un organismo Público Descentralizado por ser--

vicio, regula sus relaciones de trabajo en base a la Ley  Federal de 

los trabajadores al Servicio del Estado..." y que, agrega en su pá-

rrafo séptimo "... siendo el personal de la COMPAÑIA NACIONAL,  

DE SUBSISTENCIAS POPULARES trabajadores al servicio del  Estado,' 

DECIMA PRIMERA: Por la duplicidad que tiene CONA-

SUPO es necesario decir que la Junta Federal de Conciliación y Ar-

bitraje ha realizado una aplicación incorrecta de la Ley Federal del 

Trabajo según nuestro criterio jurídico, ya que la fracción II del ar 

tículo 527 de dicha ley habla expresamente de "EMPI2 ESAS" y no así 

de Organismos Públicos, como está establecido en la parte final del 

Artículo Primero de la Ley Federal c,e los Trabajadores al Servicio 

del Estado, 

Así pues y como creo haberlo demostrado en este traba 

jo CONASUPO es un Organismo Público Descentralizado. 
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DECIMO SEGUNDA: Por este conflicto de Leyes que 

existe en la legislación laboral, CONASUPO queda en un estado de - 

inseguridad jurídica que no sabe cual será la legislación aplicable en 

materia laboral toda vez que tanto el Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje como la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

se han declarado competentes para conocer de los conflictos obrero-

patronales en los que es parte CONASUPO. 

DECIMO TERCERA: Consideramos que por lo expues-

to en las consideraciones anteriores, la competencia para conocer de 

los conflictos laborales en los cuales intervenga CONASUPO, no le - 

corresponde a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje ni a la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, puesto que existe ley que re 

glamenta precisamente las relaciones obrero patronales de Organis-

mos Páblicos Descentralizados que cumplen funciones de servicios 

públicos, ya que la aplicación de la ley deberá hacerse con base en 

los ordenamientos legales que existen en el Estatuto Burocrático. 

DECIMO CUARTA: Por último pensamos que es nece-

sario que la Suprema Cc rte de Justicia dictamine cual será la Auto-

ridad que conocerá en lo sucesivo de los asuntos laborales de la - - 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES y que sa-

biendo cual es el Tribunal Laboral competente los demás quedarán . 

imposibilitados para suplir la queja de los trabajadores y ami estos 

reinicien el juicio ante la autoridad que debe conocer el asunto. 
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